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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ b a ^ a t a m e n t e que 1 Q S señores Alcaldes y Secretarios 
tjexnnu e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

, r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

27?;
 6°T j^CoN I T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-

L 6 30. Tan- M a d r i d " 9 . Teléis.: Administración, 
d e oficina 6^ 5 ' 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937.-Hora-

• D e nueve a catorce horas. Horario 
c a ja : De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe^por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los dfas laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
p ***** de Administración Local 

tracjL1* erección General de Adminis-
resoluci ° C a l s e n a d i c t a d o l a siguiente 
c»ón d

0 n otorgando visado a modifica-
C°Vr>e p l a n t i l l a del Ayuntamiento de 

"Vis! V i e ' ° : 

C U y a fe°H ̂  a c u e r d o de la Corporación, 
*0' en , y contenido se reseña al dor-

Vi ''apartado 1. 
C|tan y

 a s disposiciones legales que se 
^mo 0? d e a P l i c ac ión a la solicitud, 

^ta rv s i n f ° rmes procedentes, 
la . U l r e cc ión r.* ' ' 

Sína l ecc ión 1 "rm*S P r°cedentes. 
s %u modifif.i^. G e n«ra l ha resuelto vi-
C ^ en i « 0 0 d e p l a n t i l l a <l"c se ha 

h! n el a n ' ' o s orminos que se exr 
saj, b - U 0 > E N . piantiua que se h¡ 

ípartarf T m i n o s que se expre 
í u r S o que c 0 3 - • 
• A t S V e c i t a : 

a- i , , Corporación. d - ¿1-1l_cn 

Creación de las siguientes pía-
ntrai ^ e T é c nicos de Administración Ge-
^ • N i f u P ° d e la misma denomina

os H d e Proporcionalidad 10. 
% Administrativos de Administra-
notnin " e r a l - subgrupo de la misma de-

Gin N i v e l de proporcionalidad 6. 
G e n - e r a °

 d e Auxiliares de Administración 
J'on. M'K

S u, bS r u 'Po de la misma denomina
ron a

 d e 'Proporcionalidad 4. 1 ubi
cad. l o s sesenta y cinco años ' 

^na H 
P o-de T 6 In&eniero de Caminos, subgru-
H c l a ! C n i < : o s d e Administración Espe-
* Pr0r;„ . "Técnicos Superiores". Nivel 
•í O p o rcionalidad 10. 

de 

» ¡ > í e ' 7 a l i d a d 1 0 . " ' * ' 

C<* M e T o » " , E H S p e d a ' ' d a s e 

l j n a o- - * m v e l de proporcio-

^ C r ¿ S

r ^ » Especial, dase 
uad 6 «res . Nivel de propor-

cja| " a de jvj v 
ob?a s

S t r° d e o b r a s y dos de Ofi-
< 4- y c n c

C

n ° " n i v e l de proporcio-Sdgarios C o n

 d e dudantes y ocho 
\ S u h ^ 1 1 n 'vel de 

uc /wudantes y ocho 
- Í ' d I 1 C s . con nivel de proporcioná

i s clac u b ? r upo de Servicios Especia-
a * e 'Personal de Oficios". Jubila-

b 0 s ° s sesenta y cinco años de edad 
Jrupo d * ^ abos y ocho de Gu¡ 
i ! C í a Mi,«- . r v i c i os Especiales, 
» 4. T ¡ ? a l " - N i v e l d e Prc 

n ^ b l l a c ión a los sesen 
\ 2

Q e edad. 

dXtinSuir'*Se S uPrime la mención de "a 
* leer,; ° ° n que figuran cuatro plazas 
2. 0 ° s d e Administración General. 
2.1 posiciones legales e informes. 

X 3nd^ P o s i c i ( i n es legales: Real De-
l Q 29. 1

U 4 6 rl977, de 6 de octubre, airtícu- \ 

- ~— ue euau. 
I y ocho de Guardias, súb

ales, clase "Po-
'ac iónTT' u e Proporcionali-

1 los sesenta y cinco 

2.2. Informes. 
3. Resolución: Visado favorable. Que

dando, en su consecuencia, la plantilla de 
la Corporación en la forma siguiente: 

Cuerpos Nacionales: Un Secretario, un 
Interventor, un Depositario y un Oficial 
Mayor. 

Administración General: Seis Técnicos, 
echo administrativos, once Auxiliares 
cuatro Subalternos. 

Administración Especial: Dos Técnicos 
Superiores (un Arquitecto y un Ingeniero 
de Caminos), tres Técnicos Medios (dos 
Aparejadores y un Perito Industrial) y un 
Técnico Auxiliar (Delineante). 

Policía Municipal y sus Auxiliares: Un 
Sargento, cinco Cabos, 31 Guardias y 10 
Auxiliares de la Policía Municipal (un 
Cabo Guardería rural, cinco Guardas ru
rales, un Guarda Dehesa, dos Vigilantes 
Mercado y un Vigilante Matadero). 

Personal de Oficios: 21 con nivel de 
proporcionalidad 4 (un Maestro de obras, 
un Maestro Albañil. dos Fontaneros, cin
co Oficiales Mecánicos - Conductores, un 
Mecánico de aguas, un Lector de conta
dores, un Oficial Electricista, dos Oficia
les Matarifes, dos Oficiales 'de obras y 
cinco Oficiales de oficios) y 58 con nivel 
de proporcionalidad 3 (ocho de Ayudan
tes de oficios, 36 Operarios de oficios, 
dos Jardineros, siete Barrenderos, dos 
Peones Albañiles, dos Operarios Cemen
terio y un Operario Matarife Ayudante)." 

Lo que en cumplimiento del artículo 13 
del- Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 16 de enero de 1981— El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G : C—592) 

DIPUTACION PROVINCIAL % 

DE MADRID 
Sección de Cooperación y Ooordibación 

Se anuncia subasta, con cargo a la par
tida número 735.654 del Presupuesto ex
traordinario para Prom. E. C . para la 
ejercución de la siguiente obra: Red de 
saneamiento de Somosierra. 

Precio tipo: 5.569.632 pesetas. 
Fianza provisional: 1 10.696 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que* re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento, 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran . 
de manifiesto en ía Sección de Coopera- j 
ción, García de Paredes, núm. 65. planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

r Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentaición legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—Tendrá Tugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien 
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOI.KTIN Oí-JCTAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio' una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
automáticamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil con
tado a partir del siguiente al señalado 
para la primera, admitiéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior -al señalado 
para la segunda subasta. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del lici-

tador, o razón social de la empresa), cen 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo, de 

(Fecha y firma del licitador.)*" 
Madrid, 13 de enero de 1981.—Por el 

Secretario general, J. N . Carmona. , 
(0.—39.954) 

Se anuncia subasta, con cargo a la par
tida número 735.651 -del Presupuesto ex
traordinario para Prom. E. C , para la 
ejecución de la siguiente obra: Pavimen
tación de calles (primera fase) de Ote
ruelo del Valle. 

Precio tipo: 8.455.275 pesetas. 
Fianza provisional: 139.552 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Conporaciones Lo
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—-Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24' del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de' los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego, de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
automáticamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil con
tado a partir del siguiente al señalado 
para la primera, admitiéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al señalado 
para la segunda subasta. 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l id 
iador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado de! pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del Iicitador.) 
Madrid, 13 de enero de 1981.—Por el 

Secretario general, L N . Carmona. 
(O.—39.955) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Geuencia Munüciíoal de Urbanismo.— 

Administración de Patrimonio 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión de 14 de abril 
de 1978, adoptó, entre otros, acuerdo dis
poniendo la ocupación de los terrenos si
tuados en la calle General Aranaz, c/v. a 
López de Aranjda, de cesión gratuita obli
gatoria, según el Plan Parcial de Orde
nación aprobado por el Area Metropoli
tana en 24 de noviembre de 1966, acce
diendo con ello a lo instado por don 
Felipe de Andrés Hidalgo, en nombre de 
"Ibervial, S. A." . 

v 
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•Lo que se anuncia para general cono
cimiento, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 70 de la ley del Munici
pio de Madrid de 11 de julio de 1963, 
señalándose la fecha de 18 del próximo 
mes de abril, a las doce de la mañana, 
para tal ocupación. 

El expediente de su razón se encuentra 
en la Sección de Administración de Pa
trimonio de la Gerencia Municipal de Ur
banismo y cuantas personas se conside
ren interesadas podrán examinarlo en el 
plazo de cuarenta días, de conformidad 
con lo establecido en* el apartado a) del 
precitado artículo. 

Madrid. 14 de enero de 1981.—El Se
cretario general y del Consejo de Geren
cia, Pedro Barcina Tort. 

- (O.—39.966) 

Gerencia Municipal de Urbanismo-
Ordenación Urbana 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Uroanismo, en sesión celebrada el día 
19 de diciembre de 1980, adoptó el si
guiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el estudio de 
deta'íc i presentado por don Antonio Mon-
talvo Crickx, en nombre y representa
ción de "Próvac, S. A." , para la manza
na A-62 del Plan Parcial de Ordenación 
de Ciudad Linea!, comprendida entre las 
caPes de Arturo Soria, Diego Ayllón. Es
trecho de Mesina y Asura,-con las siguien
tes condiciones: 

1. a Todas las determinaciones que pu
diera contener el expediente, relativas a 
fijación de derechos u obligaciones, han 
de considerarse únicamente indicativas, 
pero en ningún caso vinculantes. 

2. " El trazado de la calle Diego Ay
llón se sujetará a las condiciones que fi
nalmente resulten de la aprobación defi
nitiva del Eje de Núcleo número 12." 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid. 3 de enero de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.967) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 
ANUNCIO 

El día 11 de febrero de 1981, a las 
diez horas, se precederá en la Casa Ayun
tamiento de Fuentidueña de Tajo, provin
cia de Madrid, al pago de los intereses 
de demora ocasionados por las obras de 
la "Red de Acequias del Sector I y ca
mino de servicio del trozo tercero del 
Canal de Estremera, en término munici
pal de Fuentidueña dé Tajo (Madrid)", 
cuyos propietarios son los siguientes: 

1. Don Tomás Galo Sánchez Uribe. 
2. Doña Encarnación Olivas Rato. 
El pago se hará en presencia del señor 

Alcalde, precisamente al dueño recono
cido de las fincas expropiadas, no admi
tiéndose representación ajena, sino por 
medio de poderes debidamente autoriza
dos, ya sea expreso o general, para este 
caso. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 49 del Regla
mento para ejecución de la Ley dc 16 de 
diciembre de 1954. •• 

Madrid. 13 de enero de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio de Expropiacio
nes, Javier Sanz-Pastor. 

(G. C—627) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

A N U N C I O 

El día 11 de febrero de 1981, a las" 
diez y treinta horas, se precederá en la 
Casa Ayuntamiento.de Estremera, provin
cia de Madrid, al pago de los intereses 
de demora ocasionados por las obras de 
la "Red de Acequias del Sector I y va

riantes del Canal de Estremera, en tér
mino municipal de Estremera (Madrid)", 
cuyo propietario es el siguiente: 

Don Tomás Galo Sánchez Uribe. 
El pago se hará en presencia del señor 

Alcalde, precisamente al dueño recono
cido de las fincas expropiadas, no admi
tiéndose representación ajena, sino por 
medio de poderes debidamente autoriza
dos, ya sea expreso o general, para este 
caso. 

Lo que se hace público a los efectos 
(prevenidos en el artículo 49 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. 

Madrid, 13 de enero de 1981.—^Él In
geniero Jefe del Servicio de Expropiacio
nes, Javier Sanz-Pastor. 

(G. C—628) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D S O B R E R E G I S T R O . 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O DE L A E M P R E S A " L U I S C A L D E 

R O N Y C I A . , S . A . " 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 27 de noviembre 
de 1980 por la Comisión Negociadora de 
dicho Convenio, constituida en la empre
sa "Luis Calderón y Cía., S. A . " , y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90 de la Ley 8/1980, del Estatuto 
de. les Trabajadores, ésta Delegación de 
Trabajo 

ACUERDA: 
1. " Inscribir dicho Convenio en el Re

gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Delegación. 

2. ° Remitir un ejemplar de dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Delegado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA 
PARA LOS TRABAJADORES DE L A 
FIRMA "LUIS C M D E R O N Y CIA., SO-

( !EDAD ANONIMA" 

SECCION I 
Artículo 1.° Ambito territorial.—Las 

normas comprendidas en el presente Con
venio Colectivo de empresa serán aplica
bles al centro de trabajo que "Luis Cal
derón y Cía., S. A . " , con domicilio en la 
calle Misterios, número 77, Madrid-27. 
tiene establecido. 

Art. 2.° Ambito personal.—El presen
te Convenio Colectivo de empresa afecta 
a todo el personal que preste sus servi
cios en el centro de trabajo citado de 
"Luis Calderón y Cía., S. A . " , sin exclu
sión de ninguna categoría laboral o in- < 

terna. 
Art: 3." Ambito temporal.—El Con

venio entrará en vigor desde el momento 
de su firma por ambas partes (Delegados 
de Personal y empresa), reconociéndose 
como empresa al Director-Gerente de la 
misma don Luis Manuel Calderón Fer
nández, y como Delegados de Personal 
don Jesús Piqueras Jiménez, don Enrique 
Sánchez Piqueras y don Tomás Castaño 
Carballo, y más concretamente desde el 
día 1.° de enero de 1981, manteniendo 
una validez hasta el día 31 de diciembre 
de 1981, cualquiera que sean las fechas 
de su aprobación por la Autoridad La
boral competente y de su publicación en 
el BOLETÍN O P I C I A L de ía provincia. 

SECCION II 
Art. 4.° Efectos económicos. — Los 

efectos económicos del presente Conve
nio se iniciarán a partir del 1 de enero» 
de 1981, hasta el 31 de diciembre de 
1981. 

Art. 5.° Duración.—La duración de 
este Convenio se estipula hasta el día 31 
de diciembre de 1981. 

Art. 6.° Revisión.—La denuncia del 
presente Convenio podrá ser formulada 

por cualquiera de las partes ante la Auto
ridad Laboral competente o Delegación 
de Trabajo, dentro del mes de octubre 
de 1981. 

SECCION III 
Art. 7.° Compensación. — Las condi

ciones pactadas en el presente Convenio 
forman un todo único e indivisible, y a 
efectos de su aplicación serán considera
das globalmente. Las condiciones pacta
das en el presente Convenio son com
pensables en su totalidad con las que an
teriormente vinieran rigiendo por impe
rativo legal, convenios colectivos, pacto, 
contrato individual, usos y costumbres o 
cualquier otra causa. 

Art. 8.° Absorción. — Las mejoras 
económicas o de cualquier otro tipo que 
per imperativo legal de rango superior a 
ese Convenio se dicten, será absorbida 
en cuanto no se rebasen en el cómputo 
anual las condiciones pactadas en el pre
sente Convenio. 

Art. 9." Garantía.—Se respetarán las 
condiciones ¡personales que con carácter 
global del pacto se tengan establecidas, 
manteniéndose estrictamente "ad perso-
nam": 

SECCION IV 
Art. 10. Comisión Mixta.—La Comi

sión del Convenio, cerno Organo de in
terpretación y arbitraje, conciliación y vi
gilancia de su cumplimiento, estará inte
grada por el Director-Gerente de la em
presa "Luis Calderón y Cía., S. At." y los 
Delegados de Personal. 

SECCION V 
Art. 11. Vinculación a la totalidad. 

El presente Convenio forma un todo in
divisible, por tanto, si la Delegación de 
Trabajo, Autoridad Laboral o cualquier 
otro • Organismo legal, en el ejercicio de 
las facultades que le son propias, no apro
base alguno de los pactos establecidos, 
el Convenio quedará invalidado en su to
talidad, debiendo reconsiderar su conte
nido. 

SECCION VI 
Art. 12. Jornada laboral.—La jorna

da laboral será de cuarenta y dos horas 
semanales para todo el personal de plan
tilla en la empresa, repartido de la si
guiente forma: 

Horario de oficina.—Se establece una 
jornada continuada de cuarenta y una ho
ras semanales, con el siguiente horario: 

De lunes a viernes: De ocho horas a 
quince treinta horas. 

Sábados: De ocho horas a once treinta 
horas. 
. Se establece un período obligatorio de 

veinte minutos a media mañana y me
diante turnos, para tomar desayuno o bo
cadillo. 

Horario de almacenes.—Se establecen 
dos turnos de trabajo con el siguiente 
horario: 

De lunes a viernes (turno mañana): De 
seis cuarenta y cinco horas a catorce 
treinta horas. , , 

Sábados (turno mañana): De ocho ho
ras a once quince horas. ? 

De lunes a jueves (turno tarde): De 
catorce treinta horas a veintitrés horas. 

Viernes (turno tarde): De catorce trein
ta horas a veintidós treinta horas. 

De lunes a viernes (conductores y mo
zos en reparto): De ocho oras a trece 
treinta horas y de diecisiete horas a die
cinueve horas. 

Sábados (conductores y mozos en re
parto): De ocho horas a doce treinta ho
ras. 

Personal de Caja.—Se le establece una 
jornada laboral en las mismas condicio
nes del personal pero con un horario de 
trabajo de: s 

De lunes a viernes: De siete treinta ho
ras a quince horas. 

Sábados: De ocho horas a once treinta 
horas. 

Teniendo también los veinte minutos 
epilatorios para tomar el desayuno o bo
cadillo. 

Art. 13. Fiestas. — La festividad de 
Sábado Santo se considerará como festivo 
recuperable, teniendo que recuperar el 
personal los días anteriores o posteriores 
las horas de jornada laboral del mismo. 

í es días 24 de diciembre (Nochebuena) 
y 31 de diciembre (Año Viejo) las jor
nadas laborales, a todos los efectos, se

rán hasta las doce horas desde Ia* 
horas de la mañana. 

0cW 

SECCION VII . 
ci oersoDa 

Art. 14. Vacaciones. —
 111 J¡io di** 

afectado por el presente Convs
 -0ÍíeS 

frutará anualmente de unas va a)es. 
ininterumpidas de treinta días 0

 e¡ i d« 
en el período comprendido entre 
mayo y el' 31 de octubre de c a ?^ n o n drá í l 

Los Delegados de Personal disp ^ 
-e las fechas de vacaciones y P antei 
rán a la Dirección de la empres - j ó n 

del 28 de febrero de cada ano, * ¿e 
nominal indicando período de dis flC. 
cada trabajador, de acuerdo con 

, , ^ • • A „ : ^ , ; c m O . 1°9 J»1 

de 
r 

cada trabajador, de acuerao . g tra; 
cesidades del Servicio. Asimismo, ^ 
ba'adores ingresados en el t r a n S C U

n t e s -
año disfrutarán sus vacaciones a p a r te 
la conclusión del año natural 
proporcional correspondiente. 

SECCION VIII 
Art. 15. Período de prueba. 

tablece un período de prueba Par¿rfllirií* 
los trabajadores, conforme a los te ^ ¡ 
que se establezcan por la Ley e " ¡cflt0 
momento, siempre que su reconocí 
sea por escrito. 

Art. 16. Jubilación. —tos "'"¡¿se
res que deseen jubilarse antes de ^ 
senta y cinco años de edad, y s

 ü C 1« 
que hayan cumplido los sesenta V J* ¿j. 
empresa acepte tal jubilación dXil\¿ú pOr 

tendrán derecho a una indemnizac y 

-Se 

jubilación de"50.000 pesetas por c*j|?p> 
que anticipe su jubilación, y la P a

 gj 
iporcicnal, en deceavas partes, si 
no es completo. Apnte^ 

Art. 17. Enfermedad y\ ^ ¿ d e ^ 
Seĝ f En los casos de enfermedad o a C ^ u 

debidamente acreditados por la ^ f ^ c i * 
Social, la empresa abonará la dif ^ je-
hasta completar'el 100 por 100 d e , ü r30' 
tribución real de los trabajadores» P.tüj» 
te el tiempo de permanencia cn l, j | j 
ción de incapacidad laboral transí 
no después. . p* 

Art. 18. Servicio militar. — L p̂l»' 
tajadores que se incorporen al c0$o 
miento de sus deberes militares, y 0b* 
consecuencia de su situación f a r n l ¿ e d1' 
tengan la reducción a tres meses 
cho servicio militar, percibirán e l

 c 0 ^ 
como si estuviesen trabajando. a S 

las partes proporcionales al tiempo y |j$ 
currido de las pagas extraordinaria ĵo-
vacaciones aprobadas en este Co ̂  JJÍ 
computándose a los solos efectos J£ 
pagas de julio y diciembre los tre 
de servicio militar como tiempo $> 
jado. El resto de los trabajadores ft<r 
tiran las extras de julio y Navidad 
perción al tiempo trabajado. ¡fp 

Art. 19. Uniformes y prendas * t>-
bajo.—Los trabajadores que P° r ¿etef' 
rea requiera la utilización de u n ^ c ^ i 
minada prenda de trabajo y e ? t a , n \eiH 
dad esté recogida por disposicio ^ 
o por uso y costumbre, la emp r e

 {í$r 
obligada a proporcionar a dichos^ y* 
¡adores anualmente dos prendas cC¡y 
bajo. Las prendas de trabajo n° pa|» « M U . Las prendas de trapajo «~ r p«> 
iderarán propiedad del trabajador . ¿ i 
u reposición deberá entregarse la ¿ífl* 

isada. AI cesar el trabajador en j£ P 
presa deberá devolver las prendas 
fueron entregadas. 

Art. 20. Descanso por ^¿fi* 
is Jrabajadoras comprendidas en { 0 y 

,-tulo tendrán un descanso P° r p

q U e 5 

lactancia conforrflte a los términos ^ 
establezca por la Ley en cada . 
Este artículo afecta por igual a to ^¡p> 
trabajadoras, sea cual fuese su 
civil. 

Art. 21. Acción contra el 
los cases de despido improceden 1^ p 

(osiciones o f í ^ r f 

encuentran dictadas p o r ^ i 'V'1". A f 
bre la materia que en e s e J m 0 j ^ t o r i < J j 

competente en materia de desP 1^ fi* 
tícrlo número 54 del Estatuto <* 
ba;ador. te ' 

Art. 22. Seguros de accid^ ¿0 
tratará de mantener una póliza t r i 
dentes por muerte o invalidez P e | 3 c> 
te con una compañía dc seguros [t 
pital con carácter individual por pr¡rH 
bajador de la empresa con una-
mínimas de 500.000 nesetas poi". f 
y de 1.000.000 por invalidez t o t \ ^ K 
manente y de acuerdo con ^ p a ñ ' ^ 
establecidos por la propia ^''n¡ re< 
acuerdo con los criterios de la 
de la empresa. 

http://Ayuntamiento.de
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trabai'H • Ayuda a subnormales. — E l 
jos < ¿ ! ? c r <lue pueda demostrar tener hi
ta* a

C l a ¡ . a d o s subnormales disfrutarán de 
Per v • a e conómica de 3.000 pesetas 

estábil c* s- Ayuda transporte..— Se 
*cna' u n a a v u d a de transporte al per-
bre e , 0 n s i stente en el 12,50 por 100 so-
güedad

 r i o b a se mensual, sin la amti-
tracrdinar" r e p e r c u s i o n e n l a s e x " 

t Ü N D I C l 0 , p

 S E C C I 0 N I X 

Art ?4 E C O N O M I C A S . R E T R I B U C I O N E S 
Para i Salarios. — Las retribuciones 
Conve? t r a b a J a d ores afectados por este 
tabla i S e r a n l a s °» u e s e reflejan en la 
Conven!o a n e X ° n u m e r o 1 d e e s t C 

T a s ^ P ^ 5 - Gratificaciones extraordina-
doCe ^ salario anual se dividirá entre 
extr A O J n s u a l i d a des y tres gratificaciones 
lio t au ' n a r i a s ' d o s s e considerarán co-
ser¿ i a 7 u n a d e beneficios. Su cuantía 
real m ¡ i

 d e una mensualidad del salario 
<lue p ^ e l COruplemento por antigüedad 
Sara e n ^ r a c o r responderle, y se deven-
cÓTn,pilt

 ! a s siguientes fechas y por los 
Día a n u a l e s que se mencionan: • 

**l>le A"JÍ , d e marzo: Beneficios, compu-
t a 20 d 1 2 

4 b ¿ d e l iVa^Áf**3 d e julio, compu-

'l í^Putabli 0 !! 1 ?' 0 1 " 6 - ' d e Navi-
4 2 * i°t d e l 1-1 a 31-12. 
CÍO n t c s PerióH- ^ ^ - ~ S e e s t a b 

íeceri 
c < " l a emores? T t Í 6 m p ° d . e * e r v i -

pur tiempo de servi-
C U a t r ieni a e m P r esa , que consistirán en 
? l ^lari u

a I 7 p o r l 0 0 ' calculado sobre 
?lar¡ale<° í 3 s e e s tablecido en las tablas 
^ emn e s t e Convenio. La antigüe-

1 traba^5rá a contar desde el ingreso 
Art. , T a o r e n la emoresa. 

que*"'- dietas.—Para los trabajado-
tX 0rderf °I n e c esidades del servicio y 
A*: la l a emoresa tengan que rea-
N l a ? a ¿ 0 m i d a fuera de su domicilio o 
v d e esr • C r a d e l t é r m i n o municipal 

^ún i S l t u a d o el centro de trabajo, 
? esta rn° p r e v e e la Legislación vigente 
, c ión e / a t e r i a ' percibirá como compen
sa C ( W n c m i c a la cantidad de 600 pe-

H M ?o° m e d i a dieta. 
mozos con 

\ l 1 0 acuern g U e d a d e n l a empresa 
^ a ? a l y U n- e n t r e l o s D e l e § a d o s d e 
> c í - a ostentara 5 0 1 1 d e l a e mPresa, 

'aI'sta. v [ l a categoría de mozo 
U ' Ciio_ , 1N0 obstan*.» „ •, ,. 
qc s

 q i íst a. ^ " u a c a t e g o r í a de mozo 
í rab a i

C ü and 0 f? ° b s t a n t e vendrán obliga-
9 ' e X P r o p i a necesario, a realizar 

U U c 'órí dp m o z o > conservando 
N,V a u x ' l iar J ^ Pegona profesional, 
"'nist Plaza n a d j m i n i s t r a t i v o s , cuando 
S í i t i v o, n i 3 1 " 3 c u b r i r d e oficial ad-
N u V exam e

d

n

r a n

n ° p t a r a l a «isma 
^ d J a W a < ? < P r e v i o « teniendo en 
^¿*Sffiméritos

 y a n t i ^ e -
N a ° , a v Í s o ¿ v C T ^ : ~ - L o s trabajadores, tu». rse d a, ^ Justificación o.. t̂a,. "'So x, • v:- 1-U5» traca 
< r s e < i e ° ¿ ' u s " f ¡ c a c i ó n , pod 

- 2 s a c o n f o r m e « ^entc 

rán au-
los trá-

ezcan por la Ley en 

^ • 3 0 . r ^ C C l ° N X 
â êsa Tar>lón de anuncios. — En la 
' n ^ c i 0 s

S e «dispondrá de un tablón de 
<? i a dor ecP aI a s u utilización por los tra-
y'caies a f i H a d o s a l a s Centrales Sin-

? ^entr r , G S a reconoce la presencia de 
Toante, Sindicales en la empresa, 

l c s r̂ n Sección Sindical, así como 
Hl ^sentantes de la misma. 

^'caies t

i p°nsable de las Secciones Sin-
í Para'6"6 C o ncedido el tiempo necesa-
4'.ectúe j^ u e el día de abono de salarios 
, ales. r e c a udación de sus cuotas sin-

V a D l S p ° S l C I O N FINAL 
&°' amb°a

 p r e v i s t o en el presente Conve-
K^st0

 a s Partes se someterán a lo dis-
v° «ara i v i 5 e n te Ordenanza de Tra-
«i^^ás H C o r n e r c i o de Alimentación 
t>'ón q

 dlsPosiciones de general apli-
° ^lerai p u d i e r a n d a r s e para el comer-

Anexo núm. 1 
T A B L A SALARIAL 

(imputables en 15 pagas) 
L Pesetas 
{CJ lectivo. 

Persona'l' 885.000 
714.000 

Jefe administrativo 
Jefe de compras 
Jefe de ventas 
Jefe de almacén 
Personal mercantil. 
Jefe de grupo\ 
Capataces 
Viajantes, corredor de plaza . 
Mozo especialista 
Mozo 
Conductor de primera y prime

ra especial 
Profesional de oficio y conduc

tor de segunda 
Personal administrativo. 
Oficial administrativo 
Auxiliar administrativo 
Auxiliar de caja 
Personal subalterno (compren

de esta categoría conserje, 
ordenanza, cobrador) 
Madrid, 1 de enero de 1981. 

(G. C. 

Pesetas 

714.000 
714.000 
714.000 
543.000 

486.000 
442.500 
360.000 
405.000 
375.000 

474.000 

442.500 

442.500 
375.000 
375.000 

375.000 

-282) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día '28 de marzo de 1950, 
con los números 356.315 de entrada y 
166.852 de registro, propiedad de don 
Santiago Loureiro González, en valores y 
por un nominal de 20.000 pesetas. 

Se previene a la .persona en cuyo poder 
se halle que lo ipresente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para.que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1.846/80. 

Madrid. 13 de diciembre de 1980.— 
El Administrador (Firmado). 

(A.—30.317) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 11 de septiembre de 
1964, con los números 484.746 de entrada 
v 1.579 de registro, propiedad del "Banco 
de Santander", por un nominal de 40.000 
pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
epertunas p;;ra que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1.823/80. 

Madrid, 24 de noviembre de 1980.— 
El Administrador (Firmado). 

(A.—30.318) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 11.358/79, 

Varios, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Luis González López, se 
ha requerido para que aporte reintegro 
en pólizas según cuantía, cédula de no
tificación del acto impugnado, señalar 
domicilio para notificaciones y Documen
to Nacional de Identidad de la recla
mación formulada, bajo apercibimiento 
de tener la misma por no presentada de 
no cumplimentar el trámite dentro de los 
diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, a 16 de junio de 1980.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.516) 

En la reclamación número 12.041/79, 
I.T.E., seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don José María Maldonado 
Nausía, se ha requerido para que apor
te 195 pesetas ,en pólizas (art. 55 R.P.) 
de la reclamación formulada, bajo aper
cibimiento de tener, la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trá
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re

clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, a 16 de junio de 1980.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.517) 

En la reclamación número 5.593/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Pedro Martínez Domínguez, se 
ra querido para que aporte acreditar re
presentación y reintegro con arreglo a la 
cuantía de- la reclamación (115 pesetas 
en pólizas del Estado) de la reclamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el trámite dentro dé los diez 
días siguientes al de recibo de la noti
ficación. 

No habiéndose podido notificar en e' 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con 
fofmidad con lo establecido en el nú 
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.519) 

En la reclamación número 7.735/79. 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Juan C. Larisch Salamanca, se 
ha requerido para que aporte reintegro 
con arreglo a la cuantía de la reclama
ción (140 pesetas en pólizas del Estado) 
de la reclamación formulada, bajo aper
cibimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.521) 

En la reclamación número 7.736/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Enrique Larisch Salamanca, se ha 
requerido para que aporte reintegro con 
arreglo a la cuantía de la reclamación 
(140 'pesetas en pólizas del Estado) de 
la reclamación formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en -el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. x 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.522) 

En la reclamación número 7.737/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis Larisch Salamanca, se ha re
querido para que aporte reintegro con 
arreglo a la cuantía. de la reclamación 
(140 pesetas en pólizas del Estado) de 
la reclamación formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
j domicilio señalado por el interesado se 

I hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 

* Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.523) 

En la reclamación número 7.738/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Alejandro Larisch Salamanca, se ha 
requerido para que aporte reintegro con 
arreglo a la cuantía de la reclamación ' 
(140 pesetas en pólizas del Estado) de 
la reclamación formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el. trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4." del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.524) 

En la reclamación número 2.133/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"Real Aero Club de Toledo", se ha re
querido para que aporte acreditar repre
sentación de la reclamación formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el trámite dentro de los diez días si
guientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con--
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.525) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre dc 1959, este Tri
bunal ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a don Rafael Rivero Val-
caree, en nombre y representación de 
"Probussa, S. A.", el expediente incoado 
a su instancia con el número 5.725/78, 
contra liquidación por el impuesto de So-v 

lares E/S., a fin de que dentro del ci
tado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento / d e Procedi
miento. 

Madrid, a 16 de junio de 1980.—El 
Abogado del Estado -.Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.526) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re1 

clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a don Bernardo Adarbe 
Sánchez el expediente incoado a su ins
tancia con el número 8.962/79, contra 
liquidación por el Impuesto de Lujo, a 
fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 

k 
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del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 16 de junio de 1980.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.539)' 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a don Francisco Gregara 
Gutiérrez, como Presidente "Comunidad 
de Propietarios de la calle Villalcampo, 
número 8 (Madrid-32)", el expediente 
incoado a su instancia con el núm. 3.354/ 
1978, contra liquidación por el Impues
to de Contribuciones Especiales, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en, el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento d e Procedi
miento. 

Madrid, a 21 de abril de 1980.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.527) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio a don Emiliano Blanco San-
tor (Restaurante "La Ostrería") el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 5.263/78, contra liquidación por el 
Impuesto de Gastos Suntuarios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento d e Procedi
miento. 

Madrid, a 24 de marzo de 1980.— 
El Abogado del ^Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.532) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio a don Jaime Mir Saavedra 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 2.655/73, contra liquidación 
por el Impuesto de Renta Personas Físi
cas, a fin de que dentro del citado pla
zo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposición de prueba. 

No habiéndose podido ' notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido' Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 5 de mayo de 1980. — El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.556) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a don Walter Rodríguez Fi-
gueroa, en nombre de "Nuevo Club de 
Golf de Madrid", el expediente incoado 
a su instancia con el número 7.653/74, 
contra liquidación por el Impuesto de 

Lujo, a fin de que dentro del citado pla
zo pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho aclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento d e Procedi
miento, f . 

Madrid, a 5 de mayo de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.557) 

En la reclamación número 337/75. por 
el concepto dc Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Cooperativa de 
Viviendas del Montepío Teléfonos y Pre
visión Social", se ha dictado en 14 de 
enero de 1980 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tribu
nal ha acordado poner a usted de mani
fiesto por término de quince días hábi
les el exnediente de reclamación promo
vido por usted a fin de que dentro del 
plazo citado formule escrito de alegacio
nes y de proposición de prueba. 

No habiéndose nodido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vidente Reglamento 
de Procedimiento' en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 5 de mayo de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.529) 

En la reclamación número 4.732/78, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Pedro 
de Agustín de Agustín, se ha dictado 
en 17 de diciembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner a usted de 
manifiesto, por término de quince días 
hábiles, el expediente de reclamación 
promovido por usted a fin de que den
tro del plazo citado formule el escrito 
de alegaciones y de proposición de prue
ba. Al propio tiempo, para su conoci
miento y efectos consiguientes, se ad
junta copia del fallo dictado en relación 
con el aplazamiento de ingresos que tie
ne solicitado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 31 de marzo de 1980.—-
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.530) 

En la reclamación número 9.724/76, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Gabriel 
Escobar Gómez, se ha dictado en 17 de 
diciembre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959, este Tri
bunal ha acordado poner a usted de ma
nifiesto, por término de quince días há
biles, el expediente de reclamación pro
movido por usted, a fin de que dentro 
del plazo citado formule el escrito de 
alegaciones y de proposición de prueba. 
Al propio tiempo, para su conocimiento 
y efectos consiguientes, se le comunica 
que su solicitud de aplazamiento de pago 
le ha sido concedido. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 

con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 14 de abril de 1980.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). • 

(G.—5.533) 

En la reclamación • número 4.624/78, 
por el concepto de I.R.T.P., seguida en 
este Tribunal a instancia de don Eladio 
Pérez González, se ha dictado en 29 de 
enero de 1979 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959., este Tri
bunal ha acordado poner a usted de ma
nifiesto, por término de quince días há
biles, el expediente de reclamación pro
movido por usted, por el concepto de 
I.R.T.P.. a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones 
y de proposición de prueba., 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se ha<ce 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas. 

Madrid, a 9 de junio de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.545) 

En la reclamación números 1.354 y 
8.875/78, por el concepto de Solares S/E., 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don José Martínez Robles, en nombre y 
representación de "Soye, S. A." , se ha 
dictado en 21 de abril de 1980 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Vistas las reclamaciones de nuestra re
ferencia interpuestas por usted, este Tri
bunal ha acordado su acumulación al 
estimar que concurren los requisitos exi
gidos por el artículo 50 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Al mismo tiempo se notifica a usted,' 
de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento citado, la puesta de mani
fiesto de las reclamaciones mentadas, al 
objeto de que pueda formular, en rela
ción con las mismas, el pertinente escri
to de alegaciones y proponer la prueba 
que estime procedente en defensa de su 
derecho. 

No habiéndose podido notificar en ej 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, no cabe recurso alguno. 

Madrid, a 21 de abril de 1980. — El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.528) 

En la reclamación número 12.041'79-
ITE, por el concepto de Tráfico de Em
presas, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don José María Maldonado 
Nausía, se ha dictado en 25 de.febrero 
de 1980 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal acuerda concederle la 
suspensión pretendida del ingreso de pe
setas 12.184.003 por expediente de ITE 
número 20.014/79, concediendo al inte
resado el plazo de diez días para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia. 

Al mismo tiempo se le pone de ma
nifiesto el citado expediente para formu
lar alegaciones y proponer prueba, por 
el término de quince días hábiles. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme

ro 4 del artículo 89 y 92 del vtó^. 
Reglamento de Procedimiento e Q ¡ v a 5 , 
clamaciones económico - A<^M Q[ÜÓ^ 
significándole que contra la res^ jjs-
citada/cuyo texto íntegro tiene a 
posición en la Secretaría dc este 
nal, podrá interponer recurso. 

Madrid, a 16 de junio de i y o '(pir-
Abogado del Estado - Secretario 
mado). ( G - 5 - 5 4 0 ) 

En la reclamación número ¿- s e-
por el concepto de Tráfico E m p r ; : c j a dc 

guida en este Tribunal a instan ^ 
don Braulio Pérez García, se ha « ¿ t l 

en 25 de febrero de 1980 resoluci" 
cuya parte dispositiva se dice: ^ jj, 
, Este Tribunal acuerda conceder ¡ n. 

teresado la suspensión pretendida „. 
greso de 138.318 pesetas, correspo ^ 
tes a la liquidación W002775A, 0" tín 
cicio 1978, concediendo al interesa ^ 
plazo de diez días hábiles p a r a Q u e 

tituya debidamente la garantía oj g p 0r 
por el importe de la deuda, más el ^ ¡ 
100 de intereses de demora, y . 3 it 
ante este Tribunal el cumpl¡n- ,cD 

tal diligencia. ¿e $P 
Al mismo tiempo se le pone ,aZo 

nifiesto el expediente durante e1 ^ 
de quince días hábiles para f o r m u J 
gaciones y proponer prueba. e f l e1 

No habiéndose podido notificar ^ 
domicilio señalado por el interesaa 

ser desconocido en el mismo, c0flfor-
por medio de este anuncio, de ^ ? 
midad' con lo establecido en e l . c0te 
ro 4 del artículo 89 y 92 del y re-
Reglamento de Procedimiento eo tiva$. 
clamaciones económico - admims

 ojuCj¿" 
significándole que contra la res ^ 
citada, cuyo texto íntegro tiene a ^y 
posición en la Secretaría de este 
nal, podrá interponer recurso. JP 

Madrid, a 23 de junio de W*?- ^ir-
Abogado del Estado - Secretario 
mado). 5 542) 

(C-

5 5 2 2 >" 

por el concepto de Recogida de $ 
ras, seguida en este Tribunal a «n Q$p 
de "Comunidad de Propietarios de ^ 
pico Aurelio García, número 6 » \ $ 
dictado en . 20 de septiembre d« $e 
providencia, en cuya parte disp° s l 

dice: ¡ ¿o" 
Visto el , escrito presentado P° y & 

Juan Sepúlveda Muñoz, en noninr ^ 
presentación de la "Comunidad °óttof 
pietarios", en el que solicita P ^ n J 
para formular alegaciones y P e > 
prueba en el expediente núm. ; " ¿jeí' 
1977, se accede a lo pedido, co& ^ 
do al interesado el término de si .gtl[t 
hábiles, contados a partir del s'S di
al de su notificación, para eyac 

cho trámite. e0 * 
No habiéndose podido notifica^ po' 

domicilio señalado por el interesa '^cc 
ser desconocido en el mismo. confor' 
por medio de este anuncio, de 
midad con lo establecido en e l 

ro 4 del artículo 89 y 92 del ™ re-
Reglamento de Procedimiento e . ° t r a t i ^ 
clamaciones económico - administran 
significándole que contra la res 
citada, cuyo texto íntegro tiene a ^y 
posición en la Secretaría de este 
nal, podrá interponer recurso. Q ^ P ' 

Madrid, a 24 de marzo de 1 V (fír 
Abogado del Estado - Secretan0 

mado). 01), 
(G.— 

En la reclamación número sf 2.73< 

por el concapto de C. Benefic' 4, 
guida en este Tribunal a ¡ ^ . , - ¿ 0 % 
don Julio Pérez Siller, se ha dici ^ 
31 de abril de 1979 resolución, 
parte dispositiva se dice 

Este Tribunal, en sesión de n o y ,

p r ¿s«¡¡ 
da en única instancia estimar la u9ó6 

te reclamación, anulando la l i q

 s t j t i% 
impugnada, que deberá de ser su ^ 
por otra en la que se deduzca ¡ a i i 
cuota íntegra del Impuesto lndlU

Tes?°t 
cuota de Licencia Fiscal que c° et]\fic\ 
de a la actividad gravada, sin P J0 í* 
dé que si al ejecutar este acu \̂>\ 
comprobase que el reclamante n ^ ij 
formulado la declaración de a l t a

t r j . i l . '\ 
cencía Fiscal del Impuesto Indus ^ 
proceda por la Inspección de 1 0 
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- incoar el oportuno expediente, to-
inte C o n reconocimiento en favor del 
devf S a d 0 , e n s u c a s 0 » d e l d e r e c n o a l a 

ten-5 ÍÓn d e l a s cantidades que resul-
S o " lndebidamente ingresadas en el Te-
. 0 como consecuencia de la liquida-
l6J¡ ^e se anula. 

dom° ¡ l a b i é n d ° s e podido notificar en el 
set A s e ñ a l a d o por el interesado, por 
Por S C O n o c i d o en el mismo, se hace 
m i d _ ^ e d i o d e este anuncio, de confor
ro 4 / 0 n l o establecido en el núme-
W artículo 89 y 92 del vigente 
c l a m m e n t 0 d e Procedimiento en las re-
sisn-fCl?nes económico - administrativas, 
citad n d o l e q u e contra la resolución 
p 0 s- a '. C uyo texto íntegro .tiene a su dis-
nal e , n . l a Secretaría de este Tribu-

• Podrá interponer recurso. 
Madrid.^ E 1 Xb 

i n ° (Firmado). 
(G.—5.549) 

^tar iT^. E l Abogado deí^Estado-Se 

E n 
Por'ei aclamación número 1.833/67, 
este T ^ o n c e P t o d é Urbana, seguida en 
ri a J R u n a í a instancia de "Inmobilia-

rr0 s " d ° n Angel Rodríguez Chamó
l a e »a dictado en 30 de diciembre de 
tiva O

r e^, o l ución, en cuya parte disposi-
^ d ¡ce: 

úni C a

e . T r i b u r ia l , en sesión de hoy y en 
clarnar-" S t a n c i a ' a cuerda estimar la re-
bodrio10" i n t e rPuesta por don Angel 
Pro^,!:ez Chamorro, en nombre y reto! entacirm A. • tPn"""iación A c " nomore y re-
fe' S. l . ? \ i a ; < Inmobi l i a r i a Matri-

ir t 

t i " u e K i r \ , , 

L?™ZA]O< número 32, con 

S ? 8 Por C ' T ™ " | ? n d ° la "liquidación 
el d e Eln,', A U r b ana a la finca de la 
^n*Jrn£ nkf ^ero í k V W u ' numero 32, coi 

P ?C i ón d e Í 7 ° E ' d e b iendo la Admi-
S l a ^ca ÍJmT l a s b a s e s P ° r »as 
q2°cidas nnr , d e t r i b "tar, y una vez 

í c i ° n aul 6 1 ^teresado girar la l i -
d N ° hab? Proceda 

tn¿?s* Pedido notificar en el 

daci 

nici\,0 - r ^ u u nouncar en ei 
S 6 r d e s C n S e n a l a d o P ° r el interesado, por 
P ° r medi A 6 € n e l mismo, se hace 
/ ' d a d enn , e s t e anuncio, de confor-
K° 4 d d

 n lo establecido en el núme-
M ^ m e n t

 a r t l C u I ° 8 9 y 92 del vigente 
?^cioni 0 Procedimiento en las re-
? n i f icándi e c o n ó m i c o - administrativas, 

ltada, C u v contra la resolución 
íí'eión «f ° , t e x t o íntegro tiene a su dis-

í Podrá" • S e c r e t a n ' a de este Tribu-
Ai^adrid l n t e r P ° n e r recurso. 
^ a d o ' ^ , 2 1 d e a b r ü de 1980. — E l 
^ a d 0 oei Estado - Secretario (Fir-

(G.—5.534) 
la Dor e i 4 d aclamación número 2.242/79, 

8üi(ja

 COncepto de Cuota Beneficios, se-
doña p n este Tribunal a instancia de 
l*o!o . t a l l n a Diana Blanco, se ha dic-
Wión

 1 0 de diciembre de 1979 Teso-
De ' e n cuya Darte dispositiva se dice: 

«1 P a r

 0 n formidad con lo disnuesto en 
Ved- P^niero del Reglamento de 
^ r n i o r ! m i e n t o en las reclamaciones eco 

Suicj 

En la reclamación número 7.685/79, 
por el concepto de Renta Personas Físi
cas, seguida en este Tribunal a instancia 
de doña Ana Rodríguez Rodríguez, se 
ha dictado en 25 de febrero de 1980 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 
- Este Tribunal acuerda conceder la sus

pensión pretendida del ingreso de pese
tas 406.502, correspondientes a liquida
ción QG-2300/76, concediendo al inte
resado un plazo de diez días hábiles 
para que constituya debidamente la ga
rantía ofrecida y acredite ante este Tri
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal diligencia. 

Al mismo tiempo, se le pone de ma
nifiesto el expediente de gestión para que 
dentro del plago legal de quince días há
biles formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, .por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor-

. midad con lo establecido en el núme-
!x ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re

glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso. 

Madrid, a 23 de junio de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.544) 

l 9 5 9 , t

a t i : a s d e 2 6 de novienv 
? MstJ, Tr>bunal ha acordado. 

por tér-
expe-

^ d üstwi J , l l "unai na 

"*feH de .rpni! l a s hábiles, el 'ed u e . r e 1 nctujies, ei expe-
Ci,adr; ? «n d e 3 0 1 0 " , P r ó v i d o por 
* de formule «1 q U G d e n t r o d e ! P l a z ° 

Al P roPosición ^ e S C r Í t 0 d e legaciones 
a C r i

 P r Opi 0 t ° n d e Prueba. 
Sre^o cnn_'ern,Po, este Tribunal ha 

íi, 
<tra 

v0rrp, c la t . a B ; : a

J

l d suspensión de in-
V ^ o d i e n

C a n

s

t l d a d de 30.632 pesetas, 
1 a la liquidación con-N n d ? í°8762-n ''^"'dación 

¡V n d ola un , L ' ejercicio 1-975, co 
r a , V ü e c o í s í 3 Z O d e d i ez días hábil 
" O onecida u y a d e b i d a mente la s 

con-
es 

% i > 2 5 P o r P ? L I a «ntidad señalada, 
S £ t e s t e T í i n i t e r é s l e s a 1 ' y Cla- e l cumní T r , b u n a l documental-

UrnPhm.ento de tal diligen-

En la reclamación número 2.354,70, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
María Jurado Alonso, se ha dictado en 
31 de mayo de 1978 resolución, en^cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de las recla
maciones interpuestas por don José Ma
ría Jurado Alonso y otros impugnando 
las liquidaciones giradas en ejercicio de 
implantación #por C. T. Urbana del se
gundo semestre de 1970 a las viviendas 
de.su propiedad, sitas en la finca núme
ro 13 de la calle de Costa Rica, remi
tiéndose las actuaciones a la Adminis
tración de Impuestos Inmobiliarios para 
que teniéndose por interpuestos los re
cursos ante el Jurado Territorial Tribu
tario se las dé la tramitación reglamen
taria a efectos de la declarcaión de com
petencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
-con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económiop - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 28 de abril de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.535) 

con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 13 de junio de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.537) 

En la reclamación número 7.048/76, 
por el concepto de C. Beneficios, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Antonio Rocafort Martín, se ha dictado 
en 31 de abril de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando por ajus
tarse a derecho el acto impugnado, y de
negar la solicitud de suspensión pedida, 
debiendo ser ingresado el débito en el 
Tesoro en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interpo
ner la reclamación, del de quince días 
hábiles establecido para formularla, e 
igualmente ingresar el importe, de la l i 
quidación de intereses de demora por 
el tiempo que haya durado el aplaza
miento que por la Administración se 
practique y resuelva en el término que 
en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo- texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la -Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de mayo de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.547) 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal,' podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 14 de abril de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.550) 
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(G.—5.538) 

En la reclamación número 1.730/78. 
por el concepto de Renta, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Leo
poldo Torres Boursault, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamien
to preventivo que por la Administración 
se. practique, en el término hábil que en 
la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad ' 

En la reclamación número 2.684/77, 
por el concepto de C. Beneficios, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Luis López Van Dam, se ha dictado en 
31 de abril de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: • 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta por don Luis Ló
pez Van Dam impugnando la liquidación 
girada por el Impuesto Industrial-Cuota 
de Beneficios, por los años 1973 y 1974. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de mayo de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.548) 

En la reclamación número 6.104/72, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Juan 
José Ramírez y Fernández Blanco, se ha 
dictado en 31 de marzo de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por don Juan José 
Fernández Blanco impugnando la liqui
dación girada por el Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal, E. 
Global-Abogados, de 1972. 

En la reclamación número 3.820/78, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Gay Prieto, se ha dictado en 31 de mar
zo de 1979 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta por don José Gay 
Prieto impugnando la liquidación girada 
por el Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal, Evaluación Global-
Médicos, de 1973. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 14 de abril de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.551) 

Eñ la reclamación número 9.610/78, 
por el concepto de C. Beneficios, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Julián Morcillo Marco, se ha dictado en 
31 de marzo de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia estimar la presen
te reclamación, anulando la liquidación 
impugnada, que deberá de ser sustituida 
por otra en la que se deduzca de la cuo
ta íntegra del Impuesto Industrial la cuo
ta de Licencia Fiscal que corresponda a 
la actividad gravada, sin perjuicio de que 
si al ejecutar este acuerdo.se compro
base que el reclamante no había formu
lado la declaración del alta de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, se pro
ceda por la Inspección de los Tributos 
a incoar el oportuno expediente, todo 
ello con reconocimiento en favor del in
teresado, en su caso, del derecho a la 
devolución de las cantidades que resul
ten indebidamente ingresadas en el Te
soro como consecuencia de la liquida
ción que se anula. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en cl mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 /del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 14 de abril de 1980. — E l 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.552) 

En la reclamación número 248/79, por 
el concepto de C. Beneficios, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Maria-
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no Neila Serrano, se ha dictado en 31 
de marzo de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia estimar la presen
te reclamación, anulando la liquidación 
impugnada, que deberá de ser sustituida 
por otra en la que se deduzca de la cuo
ta íntegra del Impuesto Industrial la cuo
ta de Licencia Fiscal que corresponda a 
la actividad gravada, sin perjuicio de que 
si al ejecutar este acuerdo se compro
base que el reclamante no había formu
lado la declaración del alta de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, se pro
ceda por la Inspección de los Tributos 
a incoar el oportuno expediente, todo 
ello con reconocimiento en favor del in
teresado, en su caso, del derecho a la 
devolución de las cantidades que resul
ten indebidamente ingresadas .en el Te
soro como consecuencia de la liquida
ción que se anula. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal* podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 14 de abril de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.553) 

En la reclamación número 4.118/72, 
por el concepto *de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Alfon
so López Rementería, se ha dictado en 
25 de mayo de 1973 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la re
clamación interpuesta por don Alfonso 
López Rementería, anulando el acuerdo 
dictado por Contribución Territorial Ur
bana relativo al local 005 de la finca 
número 90 de la calle de la Oca, que 
deberá ser sustituido por otro en el que 
figure como "forma de ocupación" la 
de "arriendo", y se establezca como ren
ta catastral la que le corresponda por 
la condición de arrendado, y se reduzca 
la base imponible en su 90 por 100 du
rante el término de veinte años, conta
dos a partir de la fecha de terminación 
de la construcción del edificio. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 7 de abril de 1980.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

. (G.—5.554) 

En la reclamación número 1.046/73, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Maria
no Navarro Barceló, se ha dictado en 
21 de diciembre de 1974 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por don Mariano 
Navarro Barceló impugnando el acuerdo 
dictado por la Tesorería de Hacienda 
sobre exigencia con apremio de liquida
ción girada por Contribución Territorial 
Urbana de 1971 a la finca número 7 
de la calle Tercera. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 

con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 7 de abril de 1980. -*^E1 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.555) 

En la reclamación número 4.194/76, 
por el concepto de Transmisión^, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
José María Canatala Iglesias, se ha dic
tado en 30 de marzo de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda estimar la presente reclamación 
interpuesta por don José María Carra-
tala Iglesias, por no ser conforme a de
recho la liquidación núm. T031684Q, gi
rada por la Abogacía del Estado de Ma
drid, sobre el documento presentado ba
jo el número G064813, la cual deberá 
ser anulada ,y dejada sin efecto por no 
haber aplicado la exención fiscal del ar
tículo 65.1.37 del texto refundido, con 
derecho a devolución, en su caso, de las 
cantidades indebidamente ingresadas en 
el Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.559) 

En la reclamación. número 6.508/76, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Eugenio Mateo Nogales, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial , de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.560) 

En la reclamación número 290/77, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Alberto 
Carnicero Diez, se ha dictado en 30 de 
marzo de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribinal, en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las ac
tuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 

significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.562) 

En la reclamación número 3.230/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Manuel Santos Dorado, se ha dictado 
en 29 de junio de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción interpuesta por don Manuel Santos 
Dorado, por ser conforme a derecho la 
liquidación T36435J, girada por la Abo
gacía del Estado de Madrid, sobre el 
documento .presentado bajo el núme
ro 49861. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en 'el mismo, se hace 
por medió de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—Él Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

•G.—5.566) 

En la reclamación número 3.812/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Fernando Pi Cuchi, se ha dictado en 30 
de abril de 1979 resolución, ^n cuya par
te dispositiva se dice: 

El Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición cn la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.567) 

En la reclamación número 4.407/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Se
bastián Morilla Ortega, se ha dictado en 
30 de marzo de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner por no presentada la reclamación in
terpuesta por don Norberto Rosas, en 
nombre de don Sebastián Morilla Ortega. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha 4e la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.568)' 

En la reclamación número 4.4091 
por el concepto de Transmisiones, seg 
da en este Tribunal a instancia de 
Casimiro Benito Sampedro, se ha di 
do en 30 de marzo de 1978 resoluci" 
en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, i 
unanimidad y en instancia, acuerda 
ner por no presentada la reclamación 
terpuesta por don Norberto R o s a S ; a r r 

nombre de don Casimiro Benito i»* 
pedro. jj 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado, 

lonfo»"' ser desconocido en "el mismo, s 

— V i l \-*• _ f 
por medio de este anuncio, de c ^ 
midad con lo establecido en el n ^ 
ro 4 del artículo 89 y 92 del v i g e n j ¡ reglamento de Procedimiento en j v a S , 
clamaciones económico - administr fl 

significándole que contra la resol ^ 
citada, cuyo texto íntegro tiene a s ^ 
(posición en la Secretaría de este j a 

nal, podrá interponer recurso a n ó 

Sala de lo Contencioso Administ**^ 
de la Audiencia Territorial de M ^ ^ 
dentro de los dos meses siguientes 
fecha de la publicación de este anu ^ 

Madrid.—El Abogado del Estado-
cretario (Firmado). „ e 7n) 

(G.—5.5?» 

AYUNTAMIENTOS 
PARLA .pr¡e' 

Por parte de don Faustino G a r C ! a " nci» 
to García-Prieto se ha solicitado • 'Re
para instalar un bar, en la finca n ^ 
ro 3 de la calle de Cuenca, de esta 
nicipalidad. e r a l 

Lo que se hace público para b ^ 
conocimiento y al objeto de que Ql 

se consideren afectados de algún ] e . 
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer las observaciones i j ^ 
tinentes dentro del plazo de diez e\ 
de conformidad con lo dispuesto ^ 
artículo 30 del Reglamento de 30 d f e . 
viembre de 1961, mediante escrito t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayuntarn 

Parla, a 7 de enero de \9%\-^x 

caldc (Firmado). „ QtA\ 
(G. C.-464) (O.—39.pD 

Por parte de doña Felisa Escapa ^ 
tiérrez se ha solicitado licencia P a r

 c a ' le 
talar bar, en la finca número 7 de ' 
de Jerusalén, de esta múnicipahda 

Lo que se hace público para 8-^é 
conocimiento y al objeto de que d 
se consideren afectados de alg u n

 t ab' e ' 
por la actividad que se pretende e ^ . 
cer puedan hacer las observación^ ^ 
tinentes dentro del plazo de diez ̂  (\ 
de conformidad con lo dispuesto fl0. 
artículo 30 del Reglamento de 30 p f e -
viembre de 1961, mediante escrito to 
sentar en la Secretaría del Ayuntarn ^ , 

Parla, a 7 de enero de 1981 ^ 
calde (Firmado). 

(G. C—465 > (0.-39 .85" 

Por parte de doña Juana A r r o V ^ 
se ha solicitado licencia para i n S t a ' e r 0 ' 
guería-perfumería, en la finca nun ^ 
de la calle de Severo Ochoa, de es 
nicipalidad. oeneí 

Lo que se hace público para ^^e* 
conocimiento y al objeto de qu e ^ 
se consideren afectados de alg u n 

por la actividad que se pretende e 

cer puedan hacer las observación 
tinentes dentro del plazo de die ^ «l 
de conformidad con lo dispuesto ^ 
artículo 30 del Reglamento de 30 ^ ye 
viembre de 1961, mediante escrito t 0. 
sentar en la Secretaría del Ayunta^ ^ 

Parla, a 7 de enero de 1981-
caldc (Firmado). ,Q aéO] 

(G. C—466) (0.-39.° 
CHINCHON gui*' 

Por parte de don José Sánchez^ # 
en representación de "Villagás' & ¿ c gj 
licitado licer^ia para instalación J^J 
propano para las 98 viviendas con £St 
en la calle Ronda del Mediodía, ^ 
municipalidad. „ e n e í ! 

Lo que se hace público para o^fi 
conocimiento y al ob;eto de que ^ 
se consideren afectados de algu

 e$&we[ 
por la actividad que se pretende pf>r 
cer puedan hacer las observación 

Í3Í 
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tirte 
6 c°nforrn?HR^ d e l p l a z o d e diez días, 

a r t í c , J lo 30 r> C O n l o dispuesto en el 
V l e i í lbr e di , ni , R e § , a r n e n t 0 de 30 de no-
S e n t a r en i a c ' mediante escrito a pre-
A, C h i nchón S e c ' e t a r í a del Ayuntamiento. 
A l cald e Í P ; ! 3 , 1 2 d e enero de 1981.—El 

( G

 e firmado). 
•468) iO.—39.868) 
VALDEMORILLO 

detnoS°nU C Í Ó n d e l Ayuntamiento de Val-
cU r s

 n ' l ° Por la que se anuncia el con-
a ¿° d e ' , servicio de recogida de basuras 
blaci* I C l l i o e n e l c a s c o u r bano de la po
de: °.n y en las distintas urbanizaciones 

e ' E ormino. 
la p C u mPlimiento de lo acordado por 
de 2 °, r p o r ación, en su sesión ordinaria 
cia , e ,. e nero del presente año, se anun-

0 b ' siguiente concurso: 
r C C o J* t 0 : Adjudicación del servicio de 
c0 ü ' ¡ ¡ a d e basuras a domicilio en el cas
eta* 0 d e l a Población y de las dis-

P\u Urbanizaciones del término. ,rilego Ho - -• 
Sí!?Ífiesto en T d Í c i ° n e s : Se encuentra de 
bn l e n t o, D n r

 a S e c r e t a r í a de este Ayun-
por espacio de ocho días ha

la puh? n t a d o s a Partir del siguiente de 
"\ o a c i ó n de este edicto en el B O L E -

Tioo d e la provincia. 
Uones H 1 i c i t a c i ° n : Es el de cuatro mi-
Por j e Pesetas (4.000.000 de pesetas) 
urbari0

 r^C oS'da de basuras en el casco 
tintas íf e s t a Población y en las dis-

G a r a

 r.. a n i zaciones del término, 
de ij n t l a Provisional: 5 por 100 del tipo 
'00 d e i n - G a r a n t í a definitiva, 6 por 

War a d ' u d i c a c i ó n . 
Plicas ' T

p l a z o y hora de presentación de 
re¡nte„ ^ a s proposiciones, debidamente 
r'a ¡2 a d a s ' se presentarán en Secreta-
*H)rabie y u n tamiento, todos los días la
te e i s" de nueve a trece horas, duran-
t a d°s d A d e v e i n t e días hábiles, con-
M úH- e e l siguiente a la publicación 
C i a l deV*2r° a n u n c i o en el "Boletín Ofi-
c a s o Estado" o de la provincia, en su 
<*há A. d e s Pués de expirar el plazo de 
fe c ' a s . hábiles del anuncio del pliego 

a Prov; C ' ? n e s en el B O L E T Í N O F I C I A L de i , . v ,ncia. 

f l : T Pn^ y h o r a de apertura de pli-
¡e las r l u s a r e n e1 S a l ó n d e A c t o s 

a < 5 dM ! f S c°nsistoriales, a las doce 
í , n a ción A siSuiente hábil al de ter
mes. d e presentación de proposicio-

7 A lcalü° r i n ° ' a 9 d e enero de 1981.— 
v-—-469) 

SAN 
(O.—39.862) 

A~"] N AGUSTIN DEL GUADALIX 
^SUiS e fecto s de los artículos 30 del 
y V . 4

 n t ° d e 30 de noviembre de 1961 
*° de IQA l a I n s t rucción de 15 de mar-
5 o don \' s e h a c e público que eh ve-

0l'citad M a r c e l ° Ramírez Berrocal ha 
restaUr ° ucencia para instalar un bar-
S de ' e n l a avenida de José Anto-
ei L °que S l a ! o c a l i d a d -
¡ p laz 0 % a c e s a b e r a fin de que en 
ración A d ^ z d í a s » a contar desde la 
r l e ' A i ri T E E D I C T O E N E L BOLETÍN 

S e la^ . l a Provincia, puedan formu
la 5 °DS£rvacm«o- -----

Ag 

\ Martínez Fernández, Castillo Azuaga, So 
; to Sánchez, Medina Barahona, Fernández 
j Calvillo y Arellano Gamboa; el señor In-
' terventor, don Pedro González Laguna, 

y el señor Secretario, don Vicente García 
Villaverde. 

Asuntos: 
1. Por unanimidad se acuerda la ce

sión de. terrenos al Ministerio de Edu 
cación para costrucciones escolares. 

2. Se aprueba el convenio con el Ce-
nal de Isabel II, facultando al señor A l 
calde para la firma de este convenio. 

3. Se aprueba la modificación de la 
Ordenanza fiscal correspondiente a la ta 
sa por prestación de servicios en el Ce 
menterio Municipal. 

4. Por unanimidad se acuerda apro 
bar el índice de valores de terrenos a 
efectos del Impuesto Municipal sobre In
cremento del Valor de los Terrenos para 
el bienio 1981-1982. 

Pinto, a 31 de diciembre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—356) (O.—39.803) 

tn c "Dservar;« ' i J U C U d " 
V o a ° A W 0 1 í e s Pertinentes 

<G 
' ^-^47o4 ^¿eatde (Firmado). 

(O.—39.869) 
b 0 n ^°RREJON DE ARDOZ 

V i a Í J a r v u e l Pérez González solicita l i 
ndan , n i c i p a l para el ejercicio de la 
N e „ . d e bar, en la calle Ronda del Sa

lo ' n u ruero 5. 
% d o U e e n cumplimiento de lo está
t i c o C n l a legislación vigente se hace 
v a r a f P 3 r a q u e l o s q u e ' P u d i e r a n 

'dad n

 c tados por la mencionada acti-
N i n ¿ U e d a n formular las observa 7> df> es> en o d h ooservaciones 
J e | D r . d i e z días S e c r e t a r í a , en el pla-

U„¿ c °ntar de la inserción de , P res e n t ( 

Provj 
í r f e j ° n de" A 
(CP1E' Alo,,^ r d 2 z ' a 8 de enero de 

la n t e edi^o " u u l d r Qe l a inserción 

' ^ S ó n Í n C Í a ^ d B ° L B T I N ° F I C I A L 

C — l 7 ? í d e ( F i r i nado) ; 
(O.—39.870) 

PINTO 
¡UJ*tiJLae l o s acuerdos adoptados por 
íe n ext Ayuntamiento Pleno,'en la 

odieiemK ° r d i n a r i a celebrada el día 29 

!̂de ̂ b r a c™ ' 
„.^l, , » reuu ivu-

ned a

 S e nores Concejales González , 
' Segura García, Bustos Silva, 

H '̂ airi v u r a C n n . 
X Pfe-idpn? asistencia del señor 

loe „ n t e ' d on Carlos Penit Ro-

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el ilustrísimo Ayuntamiento Pleno en 
la sesión extraordinaria celebrada el 
día 12 de diciembre de 1980. 
Se celebra con la asistencia del señor 

Alcalde-Presidente don Carlos Penit Ro
dríguez, los señores Concejales Martínez 
Fernández. González Ontaneda, Segura 
García, Castillo Azuaga, Martín Santos, 
del Río Marín, Lucas Rodríguez, Medina 
Barahona, Fernández Calvillo, Soto Sán
chez, Busto Silva, Arellano Gamboa y 
García Vaquerizo, y el Secretario acci
dental don Carlos Vizcaíno Nodal. 

ASUNTOS 
1. Se aprueba el expediente de modi

ficación de crédito número 2 dentro del 
Presupuesto ordinario. 

2. Se aprueba la propuesta de modi
ficación de ordenanzas fiscales. 

3. Se fijan las fechas locales para el 
próximo año 1981. 

4. Se aprueban gratificaciones al per
sonal. * 

Pinto, a 31 de diciembre de 1980—E 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—512) (O.—39.908) 

COLMENAREJO 
Don Manuel Moreno Bravo ha solici

tado licencia para instalar un depósito 
de gas de 2.450 litros en su vivienda de 
la carretera de Galapa^ar, de esta locali
dad. 

Lo que se hace público a efectos de 
que quienes se consideren afectados por 
esta actividad que se pretende puedan 
hacer las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días siguientes al de in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejó, 18 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, Benito Elvira. 

(G. C—532> (O.—39.909) 

Den Mariano .Marquina Martín ha so
licitado licencia para instalar un depó
sito de gas de 2.450 litros en su vivienda 
de~la parcela 22 del "Alcornoque", de 
esta localidad. 

Lo que se hace público a efectos de 
que quienes se consideren afectados por 
esta actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días siguientes al 
de inserción de este anuncio en el B<>-
LLTIN OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejó, 18 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, Benito Elvira. 

ÍG, C—533) (O.—39.930) 

NAVACERRADA 
Los pliegos de condiciones para las su

bastas de maderas y pastos para el año 
1981, aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión del 8 de! actual, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría por plazo de ocho 
días, para su eyamen y reclamaciones. 

Para las subastas se admitirán propo-
sicicnes hasta la víspera de la celcbracicn 
de ésta, que será de veinte días, contados 
desde el siguiente a la última publicación 
en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia o 
en el del Estado. Las horas de presen
tación de proposiciones serán de nueve 
a catorce y la de subasta a las doce. 

Les aprovechamientos se refieren: 

a) De maderas: 
Una en pinar de "La Helechosa". Lote 

primero, de 315 pies con 400 metros cú
bicos de madera con corteza y por pese
tas 1.280.000. 

Mismo pinar, lote 2.°, con 200 pies y 
200 metros cúbicos de madera con cor
teza y pot 500.000 pesetas. 

b> De pastos: Una en dehesa de la 
"Golondrina", por 170.200 pesetas. 

Otra en pinar de "La Barranca", por 
77.700 pesetas. 

Otra en dehesa "Majaserranos", por 
53.200 pesetas. 

Otra en pinar de "La Helechosa", por 
46.000 pese'tas. 

El número de cabezas a pastar consta 
en el expediente. 

Normas comunes para todas las subas
tas: Si no hubiera licitadores a la pri
mera, durante los ocho días siguientes 
se admitirán preposiciones para la segun
da, contados desde el de la celebración, 
rigiendo los mismos horarios. 

Los pagos se verificarán conforme cons 
ta en el pliego de condiciones. 

La garantía provisional para tomar par 
te será del 3 por 100 y la definitiva del 
6 sobre el importe de la adjudicación, 
más la expresada en el pliego particular 
del ICONÁ en lo referente a maderas. 

Con la licitación se presentará carta 
de pago de constitución de la fianza pro 
visional, declaración jurada según los ar 
tículos 5 y 6 del Reglamento de Contra 
tación y poder bastanteado, si el licitador 
lo hace por otra persona. 

Los gastos de expediente y anuncios 
serán de cuenta del adjudicatario en pro 
iporción al .importe de la adjudicación 

Se estará en todo a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones. Reglamento expre
sado y demás disposiciones de aplicación 

El modelo de preposición se ajustará al 
siguiente formato: 

Don de años de edad, ve 
ciño de , calle , número . 
con D. N . I. número , por sí o en 
representación de que acredito ccn 

. enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y del 
püe^o de condiciones, que acepta, sobre 
a D r o v e c h a m i e n t o de en el monte 

. lote , ofrece por el remate la 
cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Les que* no difieran substancialmente 

del modelo y contensan los datos preci 
sos, serán admitidos. 

Navacerrada. 9 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—535) (O.—39.911) 
G E T A F E 

Por don Daniel Delgado López se ha 
solicitado apertura de una pescadería con 
emplazamiento en el puesto 2 de la ga
lería de alimentación, calle Jiménez Igle 
sias, número 3. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo preceptuado en el artícu 
'o 30 del Reglamento de Actividades Mo 
lestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue 
dan formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
piazc de diez días hábiles. 

Getafe, 13 de enero de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—536) (O.—39.912) 

bar inicialmente el Estudio de Detalle Par
cial del Polígono 10 del Planeamiento 
Urbanístico de Torrelaguna, promovido 
por don Mariano Martín Elgueta y dos 
más, abriéndose información pública du
rante un mes, a efectos de los artícu
los 40 y 41 de la vigente ley del Suelo. 

Torrelaguna, 12 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—538) (O.—39.914) 

FUENTE EL SAZ DE J A R A M A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Proyecto Técnico de Alumbrado Publi
co (!.•, 2.a y 3.a fases) del casco urbano, 
se' hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para su examen, 
comprobación y reclamaciones u obser
vaciones por los interesados, cuyas recla
maciones podrán presentarse por escrito 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el expresado plazo de quince 
días. 

Fuente el Saz de Jarama, a 13 de ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—539) (O.—39.915) 

Por xlon Caries García Covarrubias se 
ha solicitado taller de carpintería de alu-
minio^con emplazamiento en la calle Nú-
ñez de Balboa, número 13. 

l o que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referen
cia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miente, las observaciones pertinentes, du
rante el olazo de diez días hábiles. 

Getafe" 13 de enero de 1981.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—537) v (O.—39.913) 
TORRELAGUNA 

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 15 de diciembre último, acordó apro-

Don Teodoro Gómez Tortosa solicita 
licencia para apertura de discoteca en la 
calle Madrid, número 4. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4.°-4 de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1966, a los efec
tos de que los que pudieran resultar afec
tados por la mencionada actividad pue
dan formular las observaciones que es
timen procedentes durante el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Fuente el Saz de Jarama, a 13 de ene
ro de 1981.—El Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—540) (O.—39.916) 

COSLADA 
Habiendo sido a/probados inicialmente 

por este Ayuntamiento, en sesión plena-
ria celebrada el día 15 de diciembre pró
ximo pasado, los Reglamentos confeccio
nados para regir el comercio minorista 
de la alimentación, el mercado en vía 
pública y el anexo regulador del merca-
dillo ambulante, quedan los mismos ex
puestos al público en la Secretaría muni
cipal por el plazo de quince días, a efec
tos de reclamaciones. 

Coslada, 14 de enero de 1981.—El A l 
calde, Angel Berrendero Gómez. 

(G. C—541) « (O.—39.917) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A lo§ efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
l?s Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña Antonia Colmenar 
Olivares y hermanas han solicitado licen
cia para instalar un garaje-aparcamiento 
en la calle Toledo, número 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de die± días, a contar desde la 
inserción de esfe edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 9 
de enero de 1981.—Eil Alcalde (Firmado). 

(G. C—542) (0.--39.Q18) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y34.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que ¡a vecina doña María, del Señor Mo
lina Brotóns ha solicitado licencia para 
instalar una academia de corte en la calle 
Asturias, número 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 9 
de enero de 1981.—-Bl Alcalde (Firmado). 

(G. C—543) (O.—39.919) 
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A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
el vecino *don Miguel Calero Mateo ha 
solicitado* licencia para -instalar pescados 
y "mariscos en la calle Gerona, números 22 
y 24, puesto 5 de la galería comercial. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
Or w TAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 9 
de enero de 1981 .jt—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—544) (O.—39.920) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Facundo Navacerrada 
Martín ha solicitado licencia para insta
lar una casquería en la calle Cervantes, 
número 20. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 9 
de enero de 1981.—Ed Alcalde (Firmado). 

(G. C—545) (O.—39.921) 

COLLADO VILLALBA 
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en 

sesión plenaria celebrada el día 8 de ene
ro de 1981, acordó celebrar subasta pú
blica para la ejecución de las obras de 
pavimentación de las calles comprendi
das en la colonia Los Negrales, de Co» 
liado Villalba, y aprobar el oportuno plie
go de condiciones. 

Se hace público en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 312 de la ley 
de Régimen Local y en. el 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero de 
1953, para que durante el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFK IAL de la provincia, puedan formu
larse reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Igualmente acordó, al amparo de los 
..rtículos 119 y 120 del Real Decreto 3046' 
1977, de 6 de octubre, sacar a subasta 
pública la ejecución de las obras de pa
vimentación de las calles comprendidas 
en la colonia Los Negrales, de Collado 
Villalba, bajo el. tipo de 33.303.520 pe
setas, a 'la baja. 

El plazo para la realización de las obras 
será de tres meses, contados a partir de 
la fecha de adjudicación definitiva y con
siguiente formalización de contrato. 

Los pliegos de condiciones, tanto téc
nicas como económico - administrativas, 
memorias, proyectos, planos y demás es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días laborables 
y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán previamen
te fianza provisional de 1.665.176 pesetas, 
bien en metálico, valores públicos, y el ad-
udieatario prestará garantía definitiva del 

importe de la adjudicación, de conformi
dad- con lo dispuesto en el artículo 82,1 
del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo finalmente indicado, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de nueve a catorce, desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFKTAL de la pro
vincia hasta el anterior señalado para la 
subasta 

La apertura de plicas se verificará ante 
!a mesa constituida al efecto en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consistorial, a 
las doce horas del día siguiente en que 
se cumplan ocho días, a contar del in
mediato al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFKTAL de la pro
vincia. 

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles. 

Modelo de proposición 
Don , con D. N. I. número 

y domicilio en la calle , de en
terado del anuncio publicado en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia número 1 

y de las demás condiciones que se 
exigen para la celebración de la subasta 
y ejecución de las obras de , se'com
promete a realizar tales obras, con su
jeción estricta al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, por la cantidad de pe
setas. • • • * 

(Fecha en letra y firma.) 
Collado Villalba, a 10 de enero de 1981. 

El Alcalde, Carlos Julio López Jiménez. 
(G. C—546) (O.—39.922) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión permanente del día 17 de di
ciembre de 1980. el pliego de condicio
nes que habrá de servir de base para la 
subasta de aprovechamiento de los pas
tos de la "Dehesa Boyal", de este muni
cipio, en el próximo ejercicio de 1980, 
por un total de 345.000 pesetas, contra
tación que se llevará a efecto mediante 
subasta pública, se expone al público por 
el plazo de ocho días hábiles, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, a fin de que pueda 
ser examinado y presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo si no existieran re
clamaciones (en caso de haberlas se ha
ría pública en el BOI.KTIN OFKTAL de la 
provincia), se abrirá el período de pre
sentación de proposiciones por el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente, también hábil, en que se 
haya expirado el plazo de exposición al 
público del pliego de condiciones. 

La licitación se efectuará de conformi
dad con las condiciones siguientes: 

Objeto de la subasta: El aprovecha
miento para 500 cabezas de ganado va
cuno, como máximo. 

Duración del aprovechamiento: El año 
de 1981. 
. Tipo de licitación: 345.00*0 pesetas. 

Fianza provisional: 6.900 pesetas. 
Pliego de condiciones: En la Secretaría 

municipal durante las horas de oficina. 
Modelo de proposición y declaración 

de no estar afectado de incapacidad: Se 
facilitarán en la Secretaría del Ayunta
miento. , 

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, a las horas 
de oficina y durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente en que finalice la exposición al 
público del pliego de condiciones. 

Apertura de proposiciones: Al día si
guiente hábil del que termina la presen
tación de ellas, y hora de las doce, ante 
la mesa de subastas. 

Segunda subasta: De resultar desierta 
esta subasta se anuncia segunda en las 
mismas condiciones que la primera, du
rante el plazo de diez días, a partir de 
ser declarada desierta la misma. 

En Collado Villalba, a 12 de enero de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—548) (O.—39.923) 
LEGANES 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican:. 

Expediente núm. 1.885 80, de "Ahold 
España," S.. A." , para instalar y ejercer la 
actividad de autoservicio de alimentación 
en la calle Río Manzanares, números 33 
y 35. 

Expediente núm. 1.987 80, de doña Ma
ría del Carmen Molinero Rupérez, para 
instalar y ejercer la actividad de perfu
mería y artículos de limpieza en la ave
nida de Menéndez Pidal, número 27. 

Expediente núm. 2.000'80. de doña 
Juana Rodríguez García, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de tercera ca
tegoría en la calle Jeromín, número 15. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 10 de enero dc 1981.—El 
Alcalde. Ramón Esoinar Gallego. 

(G. C—550) (O.—39.925) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los 

interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
flincionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente núm. 2.007,80, de don Ber
nardo Canales Urango, para instalar y 
ejercer la actividad de carpintería me
cánica en la plaza de las Floras, núme
ro 2, local C. 

Expediente núm. 2.023/80, del Minis
terio de Educación y Ciencia, para insta
lación de gas para vivienda unifamiliar 
en la parcela LL, Instituto de Enseñanza 
Media "El Carrascal". 

Expediente núm. 2.024 80, del Ayun
tamiento de Leganés, para instalación de 
gas para vivienda unifamiliar en el Ca
mino del Cementerio, Colegio "Gerardo 
Diego". 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afectado de algún medo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. « 

Lemanes, a 10 de enero de 1981.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—551) (O.—39.926) 

0. * 

Lo que se hace público para ^tesf 
inocimiento y que las personas i ones 

—das puedan formular las r e c I a n l ^ z 0

 A f 

que estimen pertinentes en el P 
diez días. u f i i - í 1 

Móstoles, a 12 de enero de 
Alcalde (Firmado). , 0 Q7\) 

(G. C.-556) - (0.-39.W--
licita 

Don José Luis Arribas Sánchez so 
autorización para la apertura de a 

ieoer' al 
de muebles en la callo Badajoz, 
r o 13. 

t o que se hace público para ^¡¡t 
conocimiento y que las personas < ¿ 
sadas puedan formular las «claro* j e 

que estimen pertinentes en el P1 

diez días. iQ8l^ E l 

Móstoles, a 12 de enero de 
Alcalde (Firmado). ' 9 9tf) 

<G. C—557) (O. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace publicó que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente núm. 2.025/80, del Ayun
tamiento de Leganés, para instalar gas 
para vivienda unifamiliar en la parcela L. 
Colegio "Luis de Góngora", "El Carras
cal". 

Expediente núm. 2.026'80, de "Buta
no, S. A." , para instalar red general de 
distribución de G. L. P. viviendas, en el 
Polígono de Zarzaquemada. 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afeetado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 10 de enero de 1981.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G..C—552) (O.—39.927) 
ALPEDRETE 

La Corporación en Pleno acordó, por 
unanimidad, la aprobación de los cam
bios del colector II y desglose número 1 
del Proyecto de Saneamiento de Los Ne
grales. Cambios motivados por razones 
técnicas originadas por supresión de de
puradora. 

Lo que se hace público por espacio de 
treinta días, para que las personas inte
resadas puedan ejercer sus derechos. 

Organismo ante el que sc reclama: La 
Corporación. 

Lugar: El Ayuntamiento. 
Alpedrete, a 12 de enero de 1981.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—553) (O.—39.928) 

TORRES DE LA ALAMEDA 
A los efectos de lo preceptuado en el 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961. 
se pone en conocimiento que ha solici
tado licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bodega con chateo doña 
María Rosa Ropero, en la calle Soledad, 
número 22. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de diez días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torres de la Alameda, a 9 de enero 
de 1981.-—El Alcalde, Antonio Rodríguez 
del Barrio. . 

(G. C—554) (O.—39.929) 

MOSTOLES 
Don Manuel Callado López solicita 

autorización para la apertura de pastele
ría, con obrador, en la calle Pintor Ve-
lázquez. número 1, local 3. 

Lo que se hace público para general 
cenocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 12 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). , 

(G. C.—555) (O.—59.930) 

ALCOBENDAS 

Don Miguel Peris 1-Espasandin solicita 
autorización para la apertura de acade
mia de enseñanza en la calle Bécquer, 
número 6. 

i ja 
Por el Ayuntamiento Pleno. e l? q go, s« 

sión del día 19 de diciembre de l>' # 
ha aprobado un pliego de c o n . u e í 
tupo para las obras que se adju ^ . 
directamente, en cumplimiento de t 0 

visto en el artículo 24 del Regia" ^ 
de Contratación de las Corporación 
cales. j pú-

Estos pliegos quedan expuestos 
blico por el plazo de ocho días n 
a contar del siguiente al de la apa ^ 
del presente anuncio en el B < ) , j : T ! l t a ció 1 1 

CÍAL de la provincia, para la prese e„ 
de cuantas reclamaciones se con 
oportunas. oRl.'" 

Alcobendas, 13 de enero de I 9 8 ' 
Alcalde (Firmado). „ n „l4) 

(G. C—571) (O.—3" 
ARGANDA DEL REY ¿¿ 

A los efectos de los artículos p. 
Reglamento de Actividades Moles1 j ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas de ^ 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de • a ¡9 
tracción de 15 de marzo de I 9 6 * n c 
y 30 del Decreto 3494/64. de 5• « $l¿o 
viembre, se hace público que n 

solicitada Ja instalación siguiente: 
Titular: "Claw España, S. A-"-
Actividad: Fabricación de iro?eC 

y artículos de limpieza. t í n & 
Emplazamiento: Cmo. San Ma r 

la Vega, naves 14-y 15. fll,e * 
, Lo que se hace saber a fin de \s 

el .plazo de diez días, a contar Tl> 
inserción de este edicto en el { o t ^ ' 
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes- ^gj. 

Arganda del Rey, 9 de enero de 
El Alcalde (Firmado). n 0 l 5 ) 

(G. C—572) 

A los efectos de los artículos |¡r 
Reglamento de Actividades Moles1 • ¿e 
— . -- de y 

salubres,-Nocivas y Peligrosas « c \(F 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de 1 a

y ¡1 
trucción de 15 de marzo de l 9 6 3 * n ^ 
V 30 del D e e r e t n T4Q4 64. de 5 o gjjtf ~- — AS VI t lll.il tU\J 

y 30 del Decreto 3494 64, de 
viembre, se hace público que 
solicitada ¡la instalación siguiente-

Titular: Rafael Gil Jiménez. 
Actividad: Artes gráficas. nú(*1' 
Emplazamiento: Calle Cipre6' 

ro 17, Polígono "El Guijar". a üe *J 
Lo que se hace"saber a fin d e ¿c 

el plazo de diez días, a 
inserción de este edicto en el ^ortn'J 
OFICIAL de la provincia. P U E , E S . , 
larse las observaciones pertinent - • ^gi 

Arganda dej Rey, 9 de enero o. 
El Alcalde (Firmado). _ 0 q}6] 

(G. C - 573) KO.—V-
3Ó d ( w v 

A los efectos de los artículos \v 
Reglamento de Actividades Mole*1 . ¿i 

igrosasde 
4 . M 

salubres. Nocivas y Peligrosas de 
noviembre de .1961 y 4.°-4 de 1 

trucción de 15-de marzo de l 9 6 ^ í j ' 
y 30 del Decreto 3494'64. de 5 ¿N> 

. pa viembre, se hace público que 
solicitada da instalación siguient 

Titular: Banco Internacional 
mereio. 

Actividad: Banca y 

Emplazamiento: San Juan, n11 n

 u e *J 
Lo que se hace saber a fin d e ¿e ]í 

el plazo de diez días, a contar ^ 
inserción de este edicto en el 
O F I C I A L de la provincia, puedan , 
larse las observaciones pertinente • ^JI-

Arganda del Rey, 9 de enero O 
El Alcalde (Firmado). , 0 Q}D 

(G. C—574) (O. ™ 
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listraturas de Trabajo 
^ G I S T R A T U R A 

D E T R A B A J O E S P E -
° E E J E C U C I O N E S G U B E R N A T I 

V A S D E M A D R I D 
EDICTO 

t r í n V i r t u d Qe lo dispuesto por el iluS-
£5 i m ° s e ñor Magistrado de Trabajo de la 
Prov? 1 d e Ejecuciones Gubernativas, 
apre C i a d i c t a d a en las diligencias de 
Por i ° s e § u i d a s en esta Magistratura, 
c a s u h p r e s e n t e s e s a c a n a p r i m e r a y ú n i " 
n 0 I ^ ^ ' c ° n dos licitaciones y término 
b a r o a Í e n o r a veinte días, los bienes em-
^ t S a ^ y t a s a d o s > c u y a peritación se 

coad^^ 6 1 1 ^ n ú m e r o 717 de 1978, in-
vin c °, a estancias de la Inspección Pro-
cuotas ^ T r a b a J ° P ° r descubierto: 

senté cédula para su publicación en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—397) 

^lio 
F 

Seguridad Social. contra la 
con domi-

e n i a

 t a l a c i ones Vig 
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C ' 0 " 3 m ¡ e n t o

C O l o r b<*™° y negro 

p i ° apremiado. 

Ex Pedier 
ÍC—70) 

?n d ° a . n n s t an n Ú m e r ° 3 - 8 8 6 d e 1979, in-

as 
cüo t 

? la 

abajo, por descubiertos de 
¿3 b e g i • 

• C r r r a
 ¿ T ' C O N D O M , C , H O 

í í ? a . Madrid) 
> W a 7 a d e Toledo, km. 17.700. 

Jod¡ ] o

C ^jón v o l q u e t e m a r c a „ 

^ v \ u l a M-27°7n

7 v ° t 0 r m a r c a " D i e s e 1 " ' 
los Í bastidor 1 r ^ o ^ n n ü m e r o de se-

T ' A H J - C - 7 6845, tara 2.800 ki-
J> ado e

A - fe 5.800 kilos. 
l a cantidad de 600.000 pe-°aS- Slendo el 7 

« C , r o Fuente, teposi tar io
 i u d i c i a l d on 

aPremiad s t e v e z > socio de la em-
ia. 

' (C— 71) 
l a s a l a d H t 0 S d e r e m a t e tendrán lugar en 
ra, sjt

 Q e audiencias de esta Magistratu-
CarriDo*eri C l p a s e o del General Martínez 
de loo,' n umero 27 o í J--- 1 

C d <** que 
ro 27, el día 19 de febrero 

s once de la mañana, previ 
- para tomar p 

el $ l Qs licitadores deberá 
V P O r 100 del valor i 

v° s . t r a m i t e s qu< 
l 9«0. , s t e r i a l d e fe 

*1 B O L ? 3 q u e eonste y su i -
fiÍaciK ° F I C I A L de la provincia y su 

ÍSta- ^ L ? * ? t 0 m a r Parte "en faVu-
s deberán consignar 

<len\i0s trámite V a i ° r i n d i c a d o , siguién-
156n

 M'nisteriii ^ q u e establece la Or-
*0. e n a l de fecha 7 de julio de 

nsercion en 

<irirr r r a tura" I*}*10* d e anuncios de esta 
Vn 1 3 d e ' P n

P l d o e I Presente en Ma-
V i s tn , S c o Go ' i 0 d e 1 981.-firmado: 
1 K- b ueno " i ? 1 " Blasco. Secretario. 

D r i C a d 0 ) . " 1 M agistrado de Trabajo 

^ M E R Í ^ D E T R A B A J O 
K ° 1 DE MADRID 

0 1 Per EDICTO 
renzo Martínez. Ma-

M a d r i d 

&al>er 

de - d ° 

H a g o 

de Tr 
y su provincia. 
: Oí — • vue por providencia dic-

b^ido 6 1 d í a d e l a fecha en el proceso 
Jarico 3 i n s t a n c i a de Juan Jesús Rubio 
^d A,' . c o . n t r a "Instituto Barylan, Socie
dad n o n i r n a ' \ en reclamación por can-

estrado con el número 1.564 de 
a r yia n

e í a a c o r d a d - o citar a "Instituto 
a f¡n rí • A " - en ignorado paradero. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Nieto Andrés, contra Félix Rucio López 
y otro, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 3.556 de 1980, se 
ha acordado citar a Félix Rucio López, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 de febrero, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en.su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, planta segunda, de esta 
Magistratura de Trabajo número 4. sita 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación -a Félix 
Rucio López, se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—403) 

l a l U

d i p

C

7

0 m p a r e z c a el" día"" 29* de H. 'ana u>ez veinte: , . í n a n i 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

F - EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo García 
Moreno, contra "Zarza Hermanos, So
ciedad Limitada" y otro, en reclamación 
por elecciones sindicales, registrado con 
el número 3.823 de 1980, se ha acorda
do citar a "Zarza Hermanos, S. L.", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de febrero, a las once trein
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, planta segunda, de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y.con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Zarza 
Hermanos. S. L.", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de enero de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—404) 

cío, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, planta segunda, de esta Magistratura 
de Trabajo número 4, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare 
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Urba 
nismo y Campo", ahora "Grupo Movil-
co", se expide la presente cédula para 

' su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 402) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel López Mu-
ñiz, contra "Siden, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 5.293 de 1980, se ha acordado ci
tar a "Siden, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
23 de febrero, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Siden. 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicaación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—406) 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ignacio To
rres, contra "Parra Castillo, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 4.901-10 de 1980, se ha acor
dado citar a "Parra Castillo, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de marzo, a las nueve cin
cuenta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 5, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada dc 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Parra 
Castillo, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). -El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—408) 

veinticinco horas de su .^.iniuinco ñoras 
conoT a r a l a celebración de los actos 

Jie t e n i l a c i ó n y. en su caso, de juicio. 
* esta í á n l u g a r e n l a S a l a d e V Í S t a S 

? 1 sir M aS'stratura de Trabajo núme-
b'end C n l a c a l l e Orense, número 22, 

^ edia n t° c°mparecer personalmente o 
V c°n \L. p e r s ° n a legalmente apoderada 
lluente 0 5 l o s m e d ios de prueba de que 
^ unir V a l e r s e > con la advertencia de que 
Io se

 a invocatoria 
v que dichos actos 

a s i s t e

S P e n d e r a n p o r " f a U a i n i u s t i f i c a d a 

V 0

p ^ a . . 

A . " Insti-
se expide la pre-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares L o r e n t e , 

Magistrado de Trabajo número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nuria Meseguer 
Martínez, contra "Urbanismo y Campo", 
ahora "Grupo Movilco", en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
3.383 de 1980, se ha acordado citar a 
"Urbanismo y Campo", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de febrero, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de ju--

-MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Pilar Alva
rez Herrero y otros, contra "Jumare, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con los núms. 3.383-91 
de 1980, se ha acordado citar a "Juma
re, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 24 de febrero, 
a las nueve cincuenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
F. de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los .medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ju
mare, S. A." , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Eirmado). 

(B.—407) 

MAGISTRATURA DE TR.ABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis

trado de Trabajo número. 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Amaro y 
otros, contra "Ibérica Acondicionamien
to, S. A ." , en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 5.047-5.166 
de 1980, se ha acordado citar a "Ibérica 
de Acondicionamiento, S. A." , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 21 de abril, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse,' 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos 'actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Ibéri
ca de Acondicionamiento, S. A." , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 12 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—405) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.298 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Jacinto Naranjo Jurado, contra "Manu
facturas Metálicas Madrileñas" y otros, 
sobre amnistía, con fecha 25 de noviem
bre de 1980 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es de! tenor literal 
siguiente: 

En Madrid, a 25 de noviembre de 
1980. Dada cuenta del anterior escrito 
del actor, únase a los autos de su razón. 
Se tiene por concretado el suplido de la 
demanda formulada. Dése traslado del 
mismo a las partes demandadas, a los 
efectos oportunos, y cítese nuevamente 
a la mismas en única convocatoria para 
la audiencia del próximo1 día 3 de marzo, 
a las nueve treinta de su mañana, advir
tiéndoles que deben de concurrir con 
todos los medios de prueba de que in
tenten valerse.—Lo manda y firma Su 
Señoría ilustrísima: doy fe.—Ante mí. 

Diligencia. — Seguidamente se cumple 
lo ordenado; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Manufacturas Metálicas Madrileñas", en 
ignorado paradero, se expide la presente 

http://en.su
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en Madrid, a 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B— 410) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso González 
González, contra José María Maldonado 
y Nausía, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.024 de 1980, 
se ha acordado citar a José María Mal-
donado y Nausía, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
E, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
María Maldonado y Nausía, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de. anuncios* 

Madrid, a 14 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—409) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Osuna Ro
dríguez y 14 más, contra Antonio Lppez 
Vera, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los números 2.703-2.717 de 
1980, se ha acordado citar a Antonio Ló
pez Vera, en ignorado paradero, a. fin de 
que comparezca el día 1 de abril, a las 
once horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trbajo número 9, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 

, de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada -de asistencia. 

Y para qu,e sirva de citación a Anto
nio López Vera, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—412) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO l 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en» el proceso 
seguido a instancia de Juan Villocre Li
nares, contra "Ediciones Cronos, Sociedad 
Anónima", en reclamación por desp do. 
registrado con el número 3.667 de 1980, 
se ha acordado citar a "Ediciones Cro
nos, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de febrero, 
a las diez y diez horas de su mañana, 
para la celebración dc los actos de con
ciliación y, ên su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 

apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Edi
ciones Cronos, S. A." , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre'de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B— 413) 

* MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO , 
Don José Ramón López-Fando Raynaud," 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Angeles 
Vías Alonso, contra "La Estrella, S. A. de 
Seguros", en reclamación por despido, 
registrado con el número 2.880 de 1980, 
se ha acordado citar a María Angeles' 
Vías Alonso, en ignorado pradero. a fin 
de que comparezca el día 9 de febrero, 
a las nueve cuarenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar, en. la Sala de Vistas, le
tra H, de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Angeles Vías Alonso, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-^H5) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar de la Igle
sia Monteagudo, contra R.T.V.E., en re
clamación por despido, registrado con el 
número 3.614 de 1980, se ha acordado 
citar a Pilar de la Iglesia Monteagudo, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 13 de marzo, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra H, de esta 
Magistratura de Trabajo número 11, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pilar de 
la Iglesia Monteagudo, se expide la pre
sente cédula para su publicación, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

•Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—414) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO N 
Don Carlos de la Haza Cañete. Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe González 
Martín, contra Miguel Fernández Mén
dez, en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.196/80, se ha acor
dado citar a Miguel Fernández Méndez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de marzo, a las diez 
quince horas de su mañana, para la ce
lebración de lo sactos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la_ S a l a de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, si
ta en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que diclos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Fernández Méndez se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—416) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE. MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do" de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Alonso 
Checa y otros, contra "Eriñal, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.023/80, se ha acordado ci-
tal a "Eriñal, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día. 8 
de abril, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, si
ta en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o rae-
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Eri
ñal, S. A." se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de enero de 1981.--El 
Secretario (FirmadoL—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—422) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que? por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Plata Toba, contra Francisco Ocaña, en 
reclamación por accidente, registrado con 
el número 924/80,t se< ha acordado citar 
a Francisco Ocaña, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 21 
de mayo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Ocaña se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—423) 

MAGISTRATURA DE T R A B ^ 0 

NUMERO 15 DE MADRID 
EDICTO l agj S-

Don Carlos de la Haza Cañete, ^ ^ 
tradp de Trabajo número 1? 
de Madrid, y su provincia, 
Hago saber: Que por provicen^a

oces0 
tada en el día de la fecha en e l ^ tíne* 
Seguido a instancia de Eusebio - ^% 
y otros, contra Antonio Camacn ^ 
y Vicente Lampaya Latorre, en r ^ . 
ción por despido, registrado con ^ . 
mero 842/80, se ha cordado citar 
tonio Camacho Cruz, en ignorad0^ ^ 
dero. a fin de que comparezca c ¡ 0 . 
31 de marzo, a las diez cuarenta j <e. 
co horas de su mañana, para y, 
bración de los actos de concilla^ ^ 
en su caso, de juicio, que tendrá t u . 
en la Sala de Vistas de esta Mag» ^ 
ra de Trabajo número 15, sita en' ^ 
de Orense, número 22, debiendo 
parecer personalmente o mediante \ ¡ j ) S 

na legalmente apoderada y con-t° 
medios de prueba de que intente ^ ¡ c , 
se, con la advertencia de que e S

 fl0 se 
convocatoria y que dichos actos ¿e 

suspenderán por falta injustifica 
asistencia. ^flto-

Y para que sirva de citación a ^fi
nio Camacho Cruz se expide la P j po
te cédula para su publicación en c,. 
LETIN OFICIAL de la provincia 7 
ción en el tablón de anuncios. Jj 

Madrid, a 15 de enero de 1 9 ° . 0 it 
Secretario (Firmado).—El Magistra 
Trabajo ^(Firmado). i?<P 

. (B- ' 

MAGISTRATURA DE TRApAJ 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO ' M ¡ 1 giS' 
Don Carlos de la Haza Cañete. ^ J0s 

trado de Trabajo número 1̂  
J _ * * _ j • • de Madrid y su provincia. t . ¿¡c 
Hago saber: Que por providencio 

tada en el día de la fecha en el P ^ 
seguido a instancia de María " a Z _„ r« — v. i LI I A , J.V.W~ - p z in
seguido a instancia de Mana * e f l 

Braña, contra "Rumica, S. A. ' ¡-¿3^ 
clamación por despido, se ha a ,Q f 
citar a "Rumica, S. A." , en ign° l d ¿ d»* 
radero, a fin de que comparezca ^ $ii 
13 de marzo, a las once horas ̂  p 
mañaan, para la celebración de ^ jtf 
tos de conciliación y, en su c a S . 0 ' ¿ e ^'^ 
ció, que tendrán lugar en la Sala fltr 
tas de esta Magistratura de Tra flii-
mero 15, sita en la calle de ° l

 eí$o^ 
mero 22, debiendo comparecer P ^rit 
mente o mediante persona l e^ d i os \ 
apoderada y con todos los rne ^ \i 
prueba de que intente valerse, ^ 
advertencia- de que es única co e ^ 
ría y que dichos actos no se su ^t-
rán por falta injustificada de asi^ „pr 
, Y para que sirva de citación ^ 
misa, S. A . " se expide la pre- se" l

T lN Of'j 
la para su publicación en el B ° L , ef 1 

CIAL de la provincia y colocacio 
tablón de anuncios. , 

Madrid, a 9 de enero de \Qf'¿o ^ 
Secretario (Firmado).—El MagiS"' 
Trabajo (Firmado). 

ÍB ." 

MAGISTRATURA DE T R A j ^ 1 . 
NUMERO 16 DE M A D R ^ 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION jf< 

En los autos números 408-1 ífra^L 
guidos ante la Magistratura de j 3 d 
número 16 de Madrid, a insta 
Juan Manuel Pérez Sánchez y cpO? 
más, contra "Equipos y Montaje , ^ M 
dad Anónima", sobre despido, ^.e

spoS'0 

tado providencia, cuya parte di ^ 
es del tenor literal siguiente: ^'5$ 

Providencia. — Magistrado, i ' ^ y o 
señor Durántez Corral— Madrid- y,s» 
noviembre de 1980.—Dada cue"^,., J 
el anterior escrito, únase al P r ° c j¿ & 
to de su razón. Una vez firm e ^ 0 \ 
tencia dictada en este proces^w^d^ 

establecido en la regla según"" ¿e v 
tículo segundo de la Orden de l. 
tubre de 1976, requiérase a l a . ° a f in ^ 
da "Equipos y Montajes, S. A- « e r r 0 c ^ 
que readmita al actor T e l e s f o r ° z 0 de ¡J 
sa Galindo en improrrogable p l a j a 5 f 
días, en otro caso se convoca 



*• o. p. 
VIERNES 23 DE ENERO DE 1981 Pág. 1/ 

tes 
tura C O m P a r e cencia ante esta Magistra-
e r j e

 a celebrar el próximo día 27 de 
ras S 1 9 8 1 ' a l a s d i e z cuarenta ho
tos S U m a n a n , a los efectos previs-
Heaiervel n u m e r o 3 del artículo 37 del 

uecreto-ley 17/77, de 4 de marzo, 
ma"lando y firma Su Señoría ilustrísi-

^ Q e lo que doy fe. 
"Eq P a r a que sirva de notificación a 
rádo S y M o n t ajes , S. A." , en igno-
M a d ^ 3 0 6 1 - 0 ' s e expide la presente en 
cretí- 9 d e e n e r o de 1981—El Se-

6 t a r i o (Firmado) 
(B—378) 

^GISTRATURA DE TRABAJO 
DE SEVILLA 

pQ EDICTO 
T r a / . e l uustrísimo señor Magistrado de 
Provi,!0 n u m e r o 2 d e esta capital y su 
H a y r ij ,a' d ° n Fernando López-Fando 
los a

U

t ' s e n a dictado providencia en 
instan n úmero 1.562/79, seguidos a 
otros

 C l a d e Antonio Ruiz Manzanares y 
tidad' C ° n t r a " S aceco, S. A." , por can-
Prese' t

P O r l a q u e s e manda citar al re-
<*co, ̂ e j e g a l de la demandada "Sa-
ísta'm' • p a r a q u e comparezca ante 
concii; a ^ . s t r a t u r a a la celebración de la 
n° hah^10n y ' e n s u c a s o > e l Juicio, de 
de i 9 8 j r avenencia, el día 30 de marzo 
ídvi r t i é ' a * a s d i ez horas de su mañana, 
tod^ 1° q u e deberá concurrir con 
tenten ° s m e d i o s de prueba de que in-
tor¡a Sj e r s e v que" es 
acto-' S i n que c q U C e s ú n i c a convoca
ba™ tor f a I t a

s e Puedan suspender los 
, n d a d a . 3 1 t a mistificada de l a H P . injustificada de la de-

ca¿ 0 P a r a que conste y sirva de notifi
ca d e n , y ^ ^ d ó n en forma a la empre
ñarse ? a d a " S a c e c o , S. A." , por ig-
tiisrna domicilio y paradero de la 
U d e ' , 4 P O N 8 0 el Presente en Sevilla, a 
( F i ^ a d 0
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 a n c i a de Alcalá de Henares, con 
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aemandado no comparecido en 

esta Superioridad, caso de no solicitarse 
la personal dentro del término de terce
ro día; lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.--José López Borrasca.—Ma
nuel Sáenz Adán.-—Alberto Leiva Rey.— 
Juan Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rey, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, certifico.—Ma
rio Buisán. (Rubricad©.) 

Concuerda a la letra con su original 
al que me remito y de que certifico. Y 
para que conste expido el presente para 
su remisión con el oficio correspondien
te al excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, y sirva 
de notificación al demandado y apelado 
no comparecido, que firmo en Madrid, 
a 8 de enero de 1981.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—215) (C—53) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernard, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Oue en el rollo número 339 

del año 1979, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 490 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Luis Hernández Santonja.— 
Don Matías Malpica González- Elipe.— 
Don Manuel Sáenz Adán.-—Don Alberto 
Leiva Rey.—En la villa de Madrid, a 4 
de diciembre de 1980.—Vistos etk grado 
de apelación por la Sala Segunda de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial los 
autos incidentales ante la misma promo
vidos por doña Eulalia Molerá Altamira, 
mayor de edad, casada, sus labores y 
vecina de Barcelona, representada por el 
Procurador don Enrique Sorribes Torra 
y defendida por el Letrado don Pedro 
García Longoria, siendo partes contra
rias: de una, la entidad "Nicolás Bosch 
Mir, S. A." , domiciliada en Barcelona, y 
de otra, doña Luisa Altamira Inés, viu
da, del comercio y vecina de Santa Per
petua de la Moguda (Barcelona) y don 
Francisco Molerá Altamira', del comer
cio y vecino de Hospitalet (Barcelona), 
ambos mayores de edad, y que por la 
incomparecencia ante esta Audiencia de 
los tres se han entendido por su decla
ración en rebeldía las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, versando so
bre prestación de audiencia contra sen
tencia recaída en autos de mayor cuantía, 
seguidos por dicha entidad contra la ac
tora y los dos últimos demandados. 

Fallamos 
No ha lugar a conceder a doña Eula

lia Molerá Altamira la audiencia en re
beldía que solicita para ser oída contra 
la sentencia dictada en 14 de septiem
bre de 1978 por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 14 de los de es
ta capital en autos de mayor cuantía, 
instados por la entidad "Nicolás Bosch-
Mir, S. A." , contra la solicitante, su ma
dre doña Luisa Altamira Inés y su her
mano don Francisco Molerá Altamira, 
sobre reclamación de cantidad, imponien
do expresamente las costas causadas a 
la solicitante por ser preceptivas. Se de
clara firme definitivamente la~ sentencia 
citada, la que se'llevará a efectos, expi
diéndose carta-orden al Juzgado núme
ro 14 a los efectos procedentes. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
qxie se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que será publicada en la for
ma prevenida por la Ley para su noti
ficación a los litigantes incomparecidbs, 
de no solicitarse la personal dentro de 
tercero día; lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Hernández Santonja. 
Matías Malpica-González Elipe.—Manuel 

Sáenz Adán.—Alberto Leiva Rey. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Luis Hernández Santon
ja, Ponente que ha sido en la misma, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial en el día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario de Sala, cer
tifico.—Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia, conforme con su original a 
que me refiero y de que certifico. Y para 
que sirva de notificación en forma por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a "Nicolás Bosch Mir, S. A.", doña 
Luisa Altamira Inés y don Francisco Mo
lerá Altamira, expido la presente en Ma
drid, a 2 de enero de 1981.—El Secreta
rio de Sala, P. S. (Firmado). 

ÍG. C—182) (C—51) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
M¿ Jrid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mehor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número 2 
de esta capital, por don Arturo Mar
tín Vidal, con la "Compañía Español 
de Seguros Mediodía, S. A.", sobre pa
go de pesetas, se ha dictado por la Sala 
Primera de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia 

En Madrid, a doce de noviembre de 
1980.—Vista ante la Sala Primera de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
procedentes del* Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de esta capital, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, don Arturo Martín 
Vidal, representado por la Procurador 
doña María LuzÁlbacar Medina y de
fendido por el Letrado don Julio Ortiz 
Moreno; y de otra, como demandada, 
en situación de Estrados por su incom
parecencia ante esta Sala, la "Compañía 
Española de Seguros Mediodía, S. A.-', 
sobre reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que debemos estimar y estimamos el 

recurso de apelación interpuesto por la 
Procurador doña María Luz Albacar Me
dina, en-nombre y representación de don 
Arturo Martín Vidal, y revocamos la sen
tencia dictada en 22 de marzo de 1979 
por el ilustrísimo señor Juez de Primera 
Instancia numeró 2 de esta capital, dan
do lugar a la demanda, y condenando 
a la compañía demandada a que abone 
al actor la suma de 144.039 pesetas, sin 
hacer expresa imposición de las costas en 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala y se publicará por edictos por la 
incomparecencia de la "Compañía Espa
ñola de Seguros Mediodía, S. A.", si den
tro del término de segundo día no se so
licita la notificación personal; lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Salcedo. -— Fernando Menéndez.— 
Antonio Avendaño.—Alvarez Tejedor.— 
Juan García Murga. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don An
tonio Avendaño Porrua, Magistrado de 
la Sala Primera de lo Civil y Ponente 
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la misma en 
el día de su fecha, de lo que yo, el Se
cretario, certifico.—José Dancausa Gras. 
(Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a la demandada y apela
da incomparecida "Compañía Española de 

Seguros Mediodía, S. A." , cumpliendo lo 
mandado, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 26 de diciembre de 1980. 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—445) (C—58) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia de Colme
nar Viejo, por don Gregorio de la Igle
sia Fernández, con doña Benita Larrarte 
y otros, sobre acción reivindicatoría y 
otros extremos, se ha dictado por la Sa
la Primera de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue: 

• Sentencia 
En la villa de Madrid, a 13 de octubre 

de 1980.—Vista por la Sala Primera de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial la 
apelación de los autos de juicio de ma
yor cuantía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Colmenar Viejo, y 
seguidos entre partes: de la una, y como 
demandante apelada, doña Gregoria de 
la Iglesia Fernández, farmacéutica, veci
na de Madrid, con domicilio en su Ciu
dad de los Angeleas, bloque 45, según-, 
do A, representada por el Procurador don 
Femando Poblet Alvarado y dirigida por 
la Letrado doña Aurora Huber Robert; 
y de la otra, como demandados y ape
lantes primeros, los cónyuges doña Be
nita Larrarte González, sus labores, y don 
Francisco Castellano Urzainaqui, indus
trial y ambos vecinos de Madrid, calle 
del Alcalde López Casero, número 16, re
presentados por el Procurador don An
tonio Roncero Martínez y dirigidos por 
el Letrado don Pedro Pindado Moreno; 
como demandados segundos apelantes, los 
cónyuges doña Virtudes Gómez Téllez, 
sin profesión especial, y don Manuel So
to León, industrial y los dos vecinos de 
Madrid, calle de Embajadores, núm. 106, 
portal 4, cuarto C, representados por el 
Procurador don Emilio García Fernández 
y dirigidos por el Letrado don Pedro Pin
dado Moreno, y como demandada ape
lada, la "Urbanización Pedriza, S. A." , -
en ignorado domicilio y sin representa
ción ni defensa, por su'incomparecencia 
ante esta segunda instancia, sobre aacción 
reivindicatoría y otros extremos... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por la representación de 
los apelantes don Manuel Soto león y 
su esposa doña Virtudes Gómez Téllez, 
y don Francisco Castellano Urzamqui y 
doña Benita Larrarte González, contra 
la ¿entencia dictada por el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia de Col
menar Viejo con fecha 13 de abril de 
1978, debemos confirmar y confirmamos 
la misma en todas sus partes, sin ha
cer expresa imposición de costas en am
bas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de Sa
la y la que se notificará por edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, de 
no solicitarse su notificación personal al 
demandado incomparecido. "Urbaniza
ción Pedriza, S. A." , dentro de quinto 
día; lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Salcedo.—Frrncisco 
J. Ruiz Ocaña. — Miguel Alvarez.—Juan 
García Murga. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Ma
gistrado Ponente don Francisco Javier 
Ruiz de Ocaña y Remiro, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que 
la dictó, en el mismo día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, certifico.—José 
Dancausa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y pa
ra que conste y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin dé que 
sirva de notificación a la demandada y 
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apelada incomparecida "Urbanización Pe
driza, S. A." , cumpliendo lo mandado, 
expido la presente que firmo en Madrid, 
a 23 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio de Sala (Firmado). 

(G. C.—446) (C.—59) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 425 

del año 1979, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 492 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Luis Hernández Santonja.— 
Don Manuel Sáenz Adán.—Don Alberto 
Leiva Rey.—Don Juan Cálvente Pérez.— 
En la villa de Madrid, a 4 de diciembre 
de 1980.—.Vistos en grado de apelación 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los autos de juicio 
ejecutivo, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de esta ca
pital, seguidos entre partes: de una. co
mo demandante y hoy apelada "Banco 
Latino, S. A." , con domicilio en Madrid, 
representada por el Procurador don Fe
derico Pinilla Peco y defendida por el 
Letrado don José Ignacio Gaitero Calvo: 
de otra, como demandados y hoy apelan
tes, don José Gandarias y Urquijo, y por 
su fallecimiento su viuda e hijos doña 
Carmen Lozano Ugalde, doña Carmen, 
doña Pilar, doña Isabel, doña María So
ledad-Paloma, doña Almudena, doña Ro
cío, doña María Yolanda y don Alfonso 
Gandarias Lozano, todos mayores de edad 
y vecinos de esta capital, representados 
por el Procurador don Albito Martínez 
Diez y defendidos por el Letrado don Ale
jandro Abad Peiró; y de otra, también 
como demandado y hoy apelado, don Jo
sé Enrique Várela Ampuero, que por su 
declaración en rebeldía y su incompare
cencia ante esta Superioridad se han en
tendido en cuanto a él las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre re
clamación de cantidad... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos totalmente la sentencia dictada en 
los autos originales de que dimana el 
rollo de Sala con fecha 22 de marzo de 
1979 por el ilustrísimo señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 
de esta capital, sin hacer expresa conde
na de las costas causadas en esta apela
ción. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notifica
ción al demandado no comparecido ante 
esta Superioridad, caso de no solicitarse 
la notificación personal dentro del tér
mino de tercero día; lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El Magistrado, 
don Luis Hernández Santonja, votó en 
Sala y no pudo firmar.—Luis Hernández 
Santonja. — Luis Hernández Santonja. 
Manue] Sáenz Adán. Alberto Leiva Rey. 
Juan Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, certifico.—Ma
rio Buisán. (Rubricado.) 

Es copia, conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y pa
ra que conste y su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
sirva de notificación de la sentencia trans
crita al demandado incomparecido don 
José Enrique Várela Ampuero, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 9 de ene
ro de 1981.—El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C. 447) (C—60) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa Gras. Secretario de 
la Sala Primera de lo Civil de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de apela

ción número 869/78, dimanado de autos 
de la ley de Sociedades Anónimas, pro
cedentes del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, donde estu
vieron registrados con el número 369/78, 
sobre impugnación de acuerdos sociales, 
aparece la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 4 de noviembre de 1980. 

En los autos seguidos al amparo de la 
ley de -Sociedades Anónimas, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14 de esta capital, por don José Luis 
Manso Terrón, don Juan Sixto Iglesias 
Montero y don Benito Robledo Gutié
rrez, representados por el Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillen y defen
didos por Letrado, contra propietaria 
"Club Las Encinas de Boadilla. S. A ." , 
defendida por Letrado en primera ins
tancia y entendiéndose actualmente en 
cuanto a ella las - actuaciones con los 
Estrados del Tribunal por su posterior 
incomparecencia. sobre impugnación de 
acuerdos sociales. 

Fallamos 
Oue estimando la demanda interpuesta 

por don José %Luis Manso Terrón, don 
Juan Sixto Iglesias Montero y don Be
nito Robledo Gutiérrez, contra la pro
pietaria "Club Las Encinas de Boadilla. 
Sociedad Anónima", debemos declarar y 
declaramos nulos los acuerdos tomados 
en la junta extraordinaria de dicha so
ciedad el día 31 de enero de 1978. así 
como la preceptiva imposición de costas 
a la parte demandada. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación en forma legal 
a la demandada incomparecida propieta
ria "Club Las Encinas de Boadilla, So
ciedad Anónima", por desconocerse su 
actual domicilio, expido el presente que 
firmo en Madrid, a 9 de enero de 1981.— 
El Secretario de Sala. José Dancausa 
Gras. 

(G. C.--448) (C—61) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho,'se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

,en el. mismo, que por la. representación 
de "Genova, S. A." se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 de 
octubre de 1979, que resolvió reclama
ciones números 5.698'75 y 6.487'76, pro
movidas contra liquidación por Arbitrio 
de Plusvalía-Tasa de equivalencia girada 
,por el Ayuntamiento de Madrid por par
ticipaciones en el edificio denominado 
"Centro Colón", pleito al que ha corres
pondido el número 971 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

ÍG. C—225) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna

do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de Luis Pardo Gayo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 31 de 
enero de 1980, que resolvió reclamación 
número 10.745 79, promovida contra re
querimiento de pago y emplazamiento de 
embargo dictado por el Recaudador de la 
Zona de Arganzuela en certificación de 
descubierto por tasa del Ministerio de 
Obras Públicas, ejercicio 1978, pleito al 
que ha correspondido el número 963 de 
1980. 

Madrid, a 8 de e%ero de-1981.—El Se
cretario (Firmado!. 

(G. C—226) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber,' 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de den Rafael Torre Santos se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
28 de diciembre de 1979, que resolvió 
reclamación número 1.439/77, promovida 
contra liquidación número S.2026/77, gi
rada por la Abogacía del Estado por im
porte de 93.614 pesetas, sobre escritura 
de aceptación de herencia y participación 
de bienes a consecuencia del fallecimien
to de don Angel Torre Santos, pleito al 
que ha correspondido el número 961 de 
1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—227) 

Previdencia de 8 de enero de 1981. 
Per el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo» Que por la representación 
de doña Carmen Sabadía Martín se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 29 de febrero de 1980, dictado 
en reclamación número 9.541/78, contra 
liquidación girada por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, pleito al que 
ha correspondido el número 962 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981—El Se
cretario (Firmado). * 

(G. C—228) 

Providencia de 8 de enero de 1.981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Beyre, S. A." se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 29 de 
febrero de 1980. dictado en reclamación 
número 5.005/77, contra liquidación gi
rada por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, pleito al que ha corres
pondido el número 938 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—229) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Cándido Santamaría Diego se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid, dictado en reclamación núm. 1.800' 
1977. contra liquidación girada por el 
Ayuntamiento de Madrid, por Contribu
ciones Especiales, pleito al que ha co
rrespondido el número 944 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—230) 

Previdencia de 8 de enero de 1 ^ t 

Por el presente anuncio sé hac ^ Q 

para conocimiento de las personas ^ 
favor hubieren derivado o d e n V . * „gna-
reches del acto administrativo ,m^teCto 
do y de quienes tuvieren interés ¡¿JI 
en el mismo, que ñor la represem ^ 
de "Inmobiliaria Santo Domingo. > d . 
se ha interpuesto recurso contenci a] 
ministrativo contra fallo del 1 . ¿ e 

Económico Administrativo P r o V i n ~ 9 d¡c 
Madrid de 28 de diciembre de IV' ^ -6. 
tado en reclamación número 4- ¿e 
contra liquidación por^ el I r n P." e

 a] qti¿ 
Transmisiones Patrimoniales, pleito ^ g f l 

Ha correspondido el número 948 de ^ 
Madrid, a 8 de enero de 1981-

cretario (Firmado). 
( G . im

providencia de 8 de enero de 
Por el D r e s e n t e anuncio se n a c e

 cüy<> 
para conocimiento de las personas ^ . 
f a v o r hubieren derivado c derivar 
reches del acto administrativo , i n¿ i r e Ctí> 
do y de quienes tuvieren interés c¡ófl 
en el mismo, que por la represen i f l. 
de don Domingo de Pedro Rojo se; r a . 

terpuesto recurso contencioso-adm ¡ c 0 

tivo contra fallo del Tribunal Eco"i ¿e 
Administrativo Provincia! de M a a

 feCia-
31 de enero de 1980. dictado e n $ 
mación número 9.157 78. por el * u\ 
deniega la suspensión de la ejecuci 1<fi. 
pago de liquidación girada P° r ¡aies. 
puesto de Transmisiones Patrirno^.^. 
pleito al que ha correspondido el . correspondido ei 
ro 924 de 1980. E ] Sé-

Madrid, a 8 de enero de 1981-
cretario (Firmado). -_-23 2 ) 

(G. C 

Providencia de 8 de enero de 1981 
Per el presente anuncio se n a c e

3 cuy° 
para conocimiento de las personas ¿e. 
favor hubieren derivado o deriva ^ ^ a . 

j roches del acto administrativo im¿¡réct° 
do y de quienes tuvieren interés c\óQ 
en el mismo, que por la represe, ^ J,J 
de "Assicurazioni Generali, S. ¿ în'*' 
interpuesto recurso contencioso-a 
trativo contra fallo del Tribunal p-
mico Administrativo Provincial r c ^ ° 
drid de 29 de febrero de 1980. 
en reclamación número 8.540 
liquidación por el Impuesto de ^ 
siones Patrimoniales, pleito al d . 1 1 ^ 
rrespondido el número 922 dê  1 V ^ ge-

Madrid, a 8 de enero de 1981-
cretario (Firmado). 23^ 

(G. im

providencia de 8 de enero de 
Por el presente anuncio se h a c e

a 

para conocimiento de las personas ¿e-
favor hubieren derivado o deriva ^i-
rechos del acto administrativo 
do y de quienes tuvieren interés ^¡ó 1 1 

en el mismo, que por la represe ^ 
de don José Sáez López se ha inte 
recurso contencioso-administrativo -nij-
fallo del Tribunal Económico A

 2 8 r 
trativo Provincial de Madrid d e ¡¿n 
febrero de 1979. dictado en r e C ' a

ó n P° 
número 3.231/77, contra liquidac^^.^ 
el Impuesto de Transmisiones r . j 0 e 
niales, pleito al que ha corres? 0 0 

número 950 de 1980. j$ & 
Madrid, a 8 de enero de 1981-^V 

cretario (Firmado). 
(G. C .234' 

Providencia de 8 de enero de 1 ^ > 
Por el presente anuncio se hac ^ cüf 

para conocimiento de las personas 
favor hubieren derivado o deriva $y 
rechos del acto administrativo im^c¿° 
do y de quienes tuvieren interés 
en el mismo, que por la represe fe-
de "Beyre, S. A . " se ha interpuesta 
curso contencioso-administrativo 
fallo del Tribunal Económico * ? i ¿ e 

trativo Provincial de Madrid d f ^ c K 
enero de 1980, dictado en f ef Jjón £ 
número 8.93077, contra liquida*- .^e» 
rada por el Impuesto de Transrn ^jr 
Patrimoniales, pleito al que ha co 
dido el número 936 de 1980. £i $? 

Madrid, a 8 de enero de 1981 -
cretario (Firmado). 

(G. C .23̂  
' , 1 9 8 b f 

Providencia de 8 de enero de ^ ^jj*" 
Por el presente anuncio se hac ^ c ü y 

para conocimiento de las persona 
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v ° r huh 
Jc¡ics d e ! e ^ n derivado o derivaren de-

y de n utC t 0 a d m i n i s t r a t i vo impugna-
c l mismo t u v i e r e n iteres directo de 

ros 
d o r» Cres' 5 0 1 l a representación 
^ ha ; „ f e n c i ° J u a n López Balleste-

n ^ ^ i r l s t r í 1 " - 0 4 6 5 1 0 r e c u r s o contencio
sa! iw l s t ra t .vo contra fallo fiel Tribu-- — T U contra tallo üel Tribu-
de wC°n°mico Administrativo Provincial 
*solv- d e 3 1 de enero de 1980, que 
hoy 1 0 redamación promovida por el 
ccj t'e c.urrente con el número 957/79, 
Per e i " d a c i ó n número T.172.731.78. 
tcs i u :!nPuesto de Transmisiones y Ac-
de 79ÍA¿ C o s Documentados, por importe 
riúme' p e s e t a s - girada en documentos 
íscritu° 3 6 ' 2 9 7 ~ 8 ' copia autorizada de 
h C n r

r a de comnra-venta, pleito al que 
Respondido e ¡ n u m e r o qgo d e 1980. 

KsSÍ**' a 8 d e enero de 1981.—El Se-, 
«Firmado). 

(G. C.—236] 

^videncia de 8 de enero de 1981. 
Para C

C " p r e s e n te anuncio se hace saber, 
favCr freimiento dé las personas a cuyo 
recHos°H« r e n derivado o derivaren de-
- o y d

 e l acte administrativo impugna-
tn e l

e . quienes tuvieren interés directo 
de "t m i S r no, q u e p o r j a representación 
inter " m o D Í 1 i a r i a Alcázar, S. A . " se ha 
^a t i uR 0 recurso contencioso-adminis-
rniCo yntra fallo del Tribunal Econó-
drid) dnnnistrativo Provincial de Ma
ro 2 25g€- resolvió reclamación núme-
Clrrent / 6 , Promovida por la hoy re-

A v

C C o n t r a acuerdo del excelentísi-
«xpedí e

U n t a r n i ento de Madrid, recaído en 
e l Arh>te n u i r , ero 15.715, incoado por 
de los t S o b r e Incremento del Valor 
ñ arbit. r e n ° s en su modalidad de tasa 
i'n» 0 de í>n..¡..-' • 
CuL p a r ce l a ^ q u i v a l e n c i a en relación con 
de

 a d o s d e , e t 6 r r e n o de 770 metros 
^i elP r oí>iacirSnP![ f' I C Í e' s i t u a d a en la zona 
C P l , erta'de M a u t o P i s t a de la Ciu-cor " u e r t a d p u

 a u ' l "Pisra ae ia u u -
x S p°ndido i l e r r o " - D , e i t o a l ^ e ha-

?r , d r i d a o 6 n u m e r o 979 de 1980. 
8 de enero de 1981'.—El Se-rmad( 

(G. C—237) 

j u n c i a d e » A 
C l "resenT C n e r ° d e 1 9 8 L 

f av0 r

C^ocimient a n u n c i o se hace saber. 
reCh hubieren A l a s Personas a cuyo 
V v d e l acto ü ' V a d o ° derivaren de-
* el ^ . ' ^ i enes '* d m , n i s t r a t ivo impugna-

— uerivado o derivaren de-
y de a C t 0 administrativo 
el . q u i e nes tuvieren interés directo 

• don ' i m C ' q u e P ° r ia representación 
L e r a S € ' u a n y doña Nieves Fernández 
S°"adrnina m t e r Puesto recurso contencio-
Üal E c n n S t T a t i V o c °ntra fallo del Tribu-de \r 0 nomir~ » • 
q U e 'M a drid d 

£ -—trativo . 
M a H n ° , m i C o Administrativo Provincial 

i u e

 a d r id de 30 de septiembre de 1980, 
li)7 ( i «solvió reclamación número 8.821/ 

l r a lio.,-°m o vida cor los recurrentes con-
-r^ c i °nes núms. S975076, S9751' 

;S l.r,; u r

1 1 0 5 862/76 y T105863/76, sobre 
las onpr p u b l i c a de protocolización de 
W d ° n

 L e p n 5 a r t i c i ° n a l e s de la heren-
H e T e I 3 « ° F e m á n d e z López, fa-

> ^ r r e s n o S 0 d e 1971, pleito al 
«Pondido el número 983 de 

reb n d - a s A c tar l Q ( t

a 8 de 
armado > e n C r ° d e 1 9 8 1 — E I S e -

(G. C—238) 
r°vjd e n . 

P 0 r

 n c i a de 8 A 
P ar a

 e l Pres e n e r o d e 1 9 8 1 • 
V ^ c i m i e n r 6 a n u n c i o se hace saber, 
> O i b i e * n £ 6 l a s Personas a cuyo 
S d e | acto ^ ' V a d o 0 V iva ren de-
! n el e quien" a d m i n i s t r a t i v o imougna-

e la S Í S n i o o. U V i e r e n interés directo 
^lle c C°rnunid^ e fOV l a representación 
S e T C l e r n e n

d

t e

d e Propietarios de la 
> S 0 r e cu^n ' n U m e r o 3 2 s e ha in-

H

A S ¡ n n t r a fa lb^ H

C O n Í e n c i oso-adminis t ra-
d < - l s t r a t i V o

, 0

p d e l Tribunal Económico 
P r ° » W ó reclarn^ ' 1 1 0 5 3 1 d e Madrid, que 
> r a > P 0 M A

A ? 0 N n ü m e r o 2.823/79, 
S i e . , Polución ^ , m u n i d a d recurrente, 
S l ° de M ° " del excelentísimo Ayun-

! ^ ' í C a i ' d a en d d e 2 2 d e obrero de 
> ¿ * c ° r r e s n o

e

n

X p e d i e n t e número 137-
> d í e c i a ' e s oí^d ltn te a Contribucio-
S Z fizada J ° b r a s de pavimenta-
fle>to ?[ a el a l n n ; t n a I , z a c i o n e s

 subterrá-
° i ha b r a d o y absorbederos, 

\A' d e l9Ro c°rrespondido el núme-
a ^ id . a R * 

, F i r m a d ^ e n e r o de 1981.—El Se-

(G. C.—239) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
faver hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Antonio Díaz García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
18 de octubre de 1980. que resolvió re
clamación número 10.047 77. promovida 
centra liquidaciones giradas por la Ofici
na -Liquidadora de Getafe, sobre copia 
autorizada de escritura de compra-venta 
y obra nueva por el concepto de Trans
misiones Patrimoniales, pleito al que ha 
correspondido el número 975 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.— El Se
cretario (Firmado.). 

(G. C.—240) 

Previdencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

cara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
reches del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Vallehermoso. S. A." se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de noviembre de 1979, dictado en recla
mación número A-6797 77, contra liqui
dación girada por el Ayuntamiento de 
Madrid por Arbitrio de Plusvalía por 
transmisión de piso cuarto B de la calle 
de Guadalajara. número 7 ("La Piovera"), 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 956 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

* (G. C.—241) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
reches del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Hilario Salvador Bullón se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra "fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
29 de septiembre de 1979. dictado en re
clamación número 7.502/75. contra noti
ficación de la Administración de Tribu
tos referente al acuerdo recaído en recur
so de agravio absoluto 904 71. en rela
ción con el Impuesto sobre Rendimiento 
del Trabajo Personal, pleito al que ha 
correspondido el número 954 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—242) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Liliana Meiss de Sánchez se Ka 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 1." de junio de -1978. dictado en 
reclamación número 10.934 77. contra Li
quidación por el Impuesto General de 
Transmisiones Patrimoniales, por cuyo 
fallo se deniega la suspensión del pago del 
Impuesto, pleito al que ha correspondido 
el número 670 de 1978. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—243) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la Comunidad de Propietarios de la 
Gran Vía, número 45, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra resolución del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid que, por silencio ad
ministrativo, desestimó recurso de repo
sición promovido por la Comunidad re

currente contra resolución del Departa
mento Tributario del mencionado Ayun
tamiento de 13 de octubre de 1980, con 
el número 2.404 80. Tasa por recogida 
domiciliaria de basuras de la finca sita 
en la avenida de José Antonio, número 45, 
hoy Gran Vía, número 45, de Madrid, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 981 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—244) 

Providencia de 8 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Angela Torre Pastrana se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
29 de diciembre de 1979, que resolvió re
clamación promovida por la recurrente 
contra liquidación núm. S-2024/77, girada 
por la Abogacía del Estado por importe 
de 91.998 pesetas, sobre copia autorizada 
de escritura de aceptación de herencia y 
participación de bienes relictos a conse 
cuencia del fallecimiento de don Angel 
Torre Santos, por el Impuesto General 
sobre, las Sucesiones, pleito al que ha co 
rrespondido el número 973 de 1980. 

Madrid, a 8 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—245) 

Providencia de 9 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
doña Aurora Eugenia, doña María del 
Carmen y don Santiago Olmo Rupérea 
se ha interpuesto^ recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
Madrid de 30 de septiembre de 1980. 
dictado en reclamación número 10.607 76, 
centra liquidaciones por el Impuesto de 
Sucesiones. Pleito al que ha correspon
dido el número 984 de 1980. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El Se
cretario ("Firmado). 

(G. C—439) 

Providencia de 9 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Producciones y Transformaciones, S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda de 
Madrid de 29 de octubre de 1980, por el 
que se resuelve recurso interpuesto con
tra b Ordenanza reguladora del Impues
to municipal sobre el incremento del va
lor de los terrenos aprobado por el Ayun
tamiento de Aran juez el 21 de mayo de 
1980. Pleito -al que ha correspondido el 
número 986 de 1980. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—440) 

Providencia de 9 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Juan José Torre Pastrana se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivovcontra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid de 
28 de diciembre de 1979. dictado en re
clamación número 1.436/77, contra liqui
dación girada por el Impuesto de Suce
siones. Pleito al que ha correspondido, el 
número 972 de 1980. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El Se
cretario (Finmado). 

(G. C—441) 

Providencia de 9 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
faver hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Inmobiliaria Alcázar, S. A." se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, dic
tado en reclamación número 2.258/76, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid recaído en expediente núm. 15.716, 
incoado por el arbitrio sobre el incre
mento del valor de los terrenos. Pleito al 
que ha correspondido el número 978 de 
1980. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El Se
cretario (Finmado). 

(G. C—442) 

Providencia de 9 de enero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
doña Carmen Velasco Rubio se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid de 
18 de octubre de 1979, dictado en recla
mación número 1.316 78.' contra liquida
ción girada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales. Pleito al que ha 
correspondido el número 976 de 1980. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El Se
cretario (Finmado). 

(G. C—443) 

Providencia de 9 de enero de 1981. 
>Pór el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos. S. A . " (CAMPSA) se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de junio de 1980, dictado en recla
mación número 5.350,76, contra liquida
ción girada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales. Pleito al que ha 
correspondido el número 974 dc 1980. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—444) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

EDICTOS 
El Presidente de la Sala Segunda de lo 

Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Rafael Agra-

munt Gómez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.580 de 1980. contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Valdemorillo (Madrid) 
sobre paralización de obras en parcela 
número 2.147 del Cerro de Alarcón y 
multa. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—323) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Ccntencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por el Gobierno Civil 

de Madrid se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 1.560 
de 1980, sobre suspensión del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Ge
tafe, en sesión ordinaria celebrada el día 
14 de noviembre de 1980, de no efectuar 
el nombramiento propuesto por el Tri
bunal del concurso-oposición celebrado 
el día 29 de septiembre de 1980 para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Sargento de la Policía Municipal de dicho 
Ayuntamiento. 
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Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en, el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El "Presidente 
(Firmado). 

(G. C—321) 

El Presidente de la,Sala Segunda de lo 
ContenciosoTAdministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por el Gobierno Civil 

de Madrid se ha interpuesto recurso con-
tencicso-administrativo bajo el núm. 1.562 
de 1980, sobre suspensión del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Gua
darrama, con fecha 3 de diciembre de 
1980, sobre retribuciones de funcionarios 
del mismo. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 19 de diciembre de 198p.— 
El Secretario (Firmado).—El Presidente 
'Firmado). i 

ÍG.' C—322) 

f 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Coñtencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Boeticher y Na

varro, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.578 de 1980, contra resolución del 
Ayuntamiento de Madrid denegando la 
petición de indemnización a la recurrente 
de 55.676.500 pesetas por daños y per-

• juicios ocasionados en la factoría de "Boe
ticher y Navarro, S. A." en el kilómetro 9 
de, la carretera de Andalucía como con
secuencia de las inundaciones de los días 
10 y 11 de febrero de 1979. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Presidente 
(Firmado). 

. (G. C—324) 

El (Presidente de la Sala Segunda de lo 
Coñtencioso-Administrativo, de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Joaquín del 

Pozo del Valle se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.576 de 1980, contra acuerdo del 

' Ayuntamiento de El Molar (Madrid) de
negando la'devolución al recurrente de 
500.000 péselas abonadas por la explo
tación del arenal "Los Cañitos". 
• Lo - que so hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
ce esta Jurisdicción. 

Vadrid, a 30 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).-—El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—325) 

en este Juzgado a instancia de la entidad 
"Gaplasa, S. A." , contra don luis Del
gado Delgado, se ha acordado la venta 
en primera y pública' subasta, por térmi
no de ocho días, dé los bienes embarga
dos como de la propiedad del demandado, 
que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticinco de febrero, a las once horas, 
en la Sala audiencia.de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas veinte mil pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der á tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto dé subasta 
Un automóvil marca "Renault"-12, 

matrícula BA-8747-D, que se encuentra 
depositado en la persona del propio de
mandado. 

Dado en Madrid, a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.- El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A:—30.254) 

Fl Presidente de la Sala Segunda de lo 
.Coñtencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Pariificadora An-

p.o, S. L." se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 1.574 
de 1980, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid sobre denegación de licen
cia de instalación, apertura y funciona
miento de la actividad de fábrica de pan. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1980.— 
Bl Secretario (Firmado).—El Presidente 
(Firmado). 

CG. C—326) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil setecientos trece de mil nove
cientos setenta y nueve-A, que ze siguen 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo' ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra "Constructora Sala. 
Sociedad Anónima", con el número mil 
doscientos doce de mil novecientos 
ochenta-B, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado, propiedad del 
demandado, que a continuación se descri
birá. 

Se ha señalado para el remate el día 
'cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y "uno, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón ciento treinta y "siete 
mil quinientas pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Bienes objeto de la subasta 
E n Fuenlabrada: Urbanización "E l 

Arroyo", bloque treinta y cuatro. 
Piso noveno, letra A, del bloque núme

ro treinta y cuatro, que forma parte de 
la urbanización denominada "El Arro
yo", en término de Fuenlabrada (Ma
drid). Ocupa una superficie construida, 
aproximada, de ochenta y dos metros cua
drados. Consta de varias habitaciones, y 
servicios. Representa una cuota de par
ticipación en el total valor del inmueble, 
elementos comunes y gastos del 2.55 por 
100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 754. libro 153, 
folio 181, finca número 13.432. inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid, á ocho de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se

cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez j 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.278) 1 

JUZGADO NUMERO 10 * 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
. Juez de primera instancia número diez 

de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número sesenta y cuatro de mil novecien
tos ochenta-A, que se siguen en este Juz
gado a instancia de don César Navarro 
Castellanos, contra don Carlos Romero 
González de. Peredo y don Alfonso Ro
mero González de Peredo, se ha acorda
do la venta en. primera y pública subas
ta, por término de veinte días, de los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado, que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el' día 
veinte de marzo próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, de esta, ca
pital. 

Servirá de tipo para la subasta !a 
cantidad de d o s millones de pesetas 
(2.000.000 de pesetas), y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse *el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos que tienen los demanda

dos sobre un local ubicado en las plan
tas baja y sótano sito en la finca número 
cuarenta y tres de la calle Puerto de las 
Pilas, de Madrid, con una superficie de 
107,40 metros cuadrados, aproximada
mente, en planta baja, y ciento cuarenta 
y tres metros cuadrados en el sótano, que 
linda: al frente, con la calle de su situa
ción, Puerto de las Pilas; derecha, con 
el portal del inmueble: izquierda, con 
calle Francisco de la Fuente, y fondo, con 
caja de escalera y vivienda letra C de la 
planta baja, cuyos derechos son los de
rivados del contrato privado de compra
venta suscrito con -fecha veintinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y sie
te, que se halla unido a los autos por 
fotocopia. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado).. 

(A.—30.301) 

los P í e ' 
cargas o, gravámenes anterioresi y ^ U 
ferentes, si los hubiere, al ereai t e n t es. 
parte actora, continuarán S ^ D , acep' 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de Santander, S. A." , contra 
la entidad "Compraventa de Inmuebles. 
Sociedad Anónima", con domicilio social 

\ en la calle de Bretón de los Herreros, nú
mero diez, de Madrid, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta de 
los inmuebles especialmente hipotecados, 
propiedad de Ja demandada, que a con
tinuación se describirán. 

Se ha señalado para el remate cl día 
dos de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.- a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones cuatrocientas trein
ta y un mil trescientas setenta pesetas 
para la primera finca y tres millones qui
nientas cuarenta y un mil cincuenta.Nv 
una pesetas para la segunda finca, y no 
se admitirán posturas que rio cubran di
chos tipos, pudiendo hacerse cl remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los. autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderán que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 

utvuia, culi""""'-— ,̂ .q jv»r 
entendiéndose que el rematante ^bi
ta y queda subrogado en la re p ^ 
lidad de los mismos, sin destináis» 

su 

extinción el precio del remate. ^ 
Para tomar parte en la subasta^ ^ r 

tadores deberán consignar en e S • &¿o al 

do o en el establecimiento deSL ^ § u . 
efecto el diez por ciento del tip 
basta, sin cuyo requisito no ser 
tidos a licitación. 

Fincas que se sacan a stlba^Lc\^-
1.a En Villaviciosa de Odón 

Parcela número tres del polígona ^ r 

ocho de la Colonia "E l E o * q U

f f l i l 0ch 0 ' 
drid". Tiene una superficie de m ^ o r t e , 
cientos metros cuadrados. Lina • ^ 
con parcela número cuatro; Sur, en
cela número veintisiete del pohS QC¿e-
tinueve; Este, con la calle dos, y 
con parcela número dos. prop^ j 

Inscrita en el Registro de la r i 2 * 
de Navalcarnero, al tomo l r °? 5 , wo finca 

de Villaviciosa de Odón, folio In
número 7.070, inscripción según '^á^ 

2.a En Villaviciosa de ©don t JJM 
Parcela número cuatro del polígono ^ 
tiocho de la Colonia "E l Bosque o e ' j l 
dnd". Tiene una superficie de dos ^ 
metros cuadrados. Linda: al Norte- ^ 
calle doscientos treinta y tres; S u , Q e S ' 

parcela tres; Este,' con calle dos. > 
te, con la parcela número cinco. ^ 

Inscrita en el Registro de la ?r°v
 | j b r o jgistro 

de Navalcarnero, al tomo 
1.005, 

V 
124 de Villaviciosa de Odón, f o l l ° n ú > 
finca número 7.071, inscripción seg ^ 

Dado en Madrid, a ocho de ene ^ . 
mil novecientos ochenta y uno.-p , u • 
cretario (Firmado).—El Magistrado-' 
de primera instancia (Firmado). 7 S ) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO NUMERO 1° 

• E D I C T O stit l , ,'? 

Don José Bento Cabrerizo, Juez su ¿e 
del Juzgado de Distrito número 
los de Madrid, pfC 
Hace saber: Que en los autos J 

ceso de cognición seguidos en es^ pa
gado, bajo el número 

cua t roc ien^^ t í 
renta y cinco de mil novecientos 
y ocho, sobre reclamación de q , J 1

 a ,nJ' 
cuatrocientas setenta y una P e s e ^ 0 ínpa^ í 

tancia de "Velázquez, S. A."» c

 r e p 1 

Española de Seguros y Reaseguro5-¿ f üi5 
sentada por e l Procurador don jo 
Pinto Marabotto, contra don se 

Egea Perea, por medio del P r e " L r a f 
sacan a la venta en pública y P 1 " 1 ^ . 1°* 
basta, por el término de ocho 0

 istef' 
bienes embargados al anterior, c ° 
te en un televisor "Telefunken - v 

de diecinueve pulgadas, en olanc fpoSj 
gro, y un mueble-librería de tres $\ 
por el tipo de su tasación de a 1 1 1

 g l dJJ 
pesetas, señalándose a tal efecto ¿( 
catorce de febrero próximo y s U . o S lK1' 
las doce y media; previniendo a ¡̂sj 
tadores que para tomar parte en1 Ai 
ma hnhrán Aa Aannc\i-nr e n h r e la " .1 (Jlf 

- j l 

mítirán posturas que no cubran '"^r* 

ma habrán de depositar sobre 
Juzgado o local destinado al e f e C t

o s e 

por ciento de su tasación; que °- ^ 
ciue P l 

* terceras partes de su avalúo, y t ' e r Cer°' ei 
k hacerse a cííidad de ceder a en 

Y para que conste y P u D 1 1
 •„ e*<¡~ 

BOLETIN OFICIAL de la provine Q ¿ e n 
el presente en Madrid, a P ^ ^ n t ^ ¿e 
viembre de mil nove 

cientos QV' ^et 
El Secretario (Firmado). 
Distrito (Firmado). ; ^0-^ 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO jir 

Don Leonardo Fernández Suai'e >^fl 
de Distrito titular del número 
d o s de los de Madrid. . veft¡J 
Hago saber:-Que en el Í u 'C '° o Ve c i e¡< 

número doscientos ocho de mil » ^ es
tos setenta y nueve, que se sigu«" c CÍOJJ 
Juzgado a instancia de "Cons.tr 
y Urbanizaciones del Centro.. ]0 
Anónima" (Curcesa!, contra ( \ ^ ° 
Luis Rodríguez Millán, sobre rec 

http://audiencia.de
http://Cons.tr
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nrm^K^d-' y en ejecución de sentencia 
Prime- a c o r d a d o s a c a r a l a v e n t a e n 

de o u y p u b l i c a subasta, por término 
corre d í a s ' l o s derechos, embargados 
Piso S p o n d i e n t e s . al demandado sobre el 
dr0 d

P r i m e r ° . letra D, de la casa de Pe-
calá d l d l v i a » número ochenta, de A l -
venPn • Henares, bajo las siguientes ad-

e n c i a s y condiciones: 

^ Primera 
Sala

 a C ¡° d e l r e m a te tendrá lugar en la 
He de p l e R C Í a d e l Juzgado s i t o e n l a c a " 
de m r

H r i m . número nueve, el día once 
Zo> a las doce treinta. 

\. Segunda 
el p . s e admitirá licitador que no haga 
la Lev 1 0 d e p ó s ' t o del diez por cientp que 
ras n u

e s t a b l e c e y no se admitirán postu-
0 cubran las dos terceras par-tes de] 

3 V a l u o de los bienes. 

Tercera Los ~ " — ° 
SecreL • t 0 s e s t a r a n d e manifiesto en la 
seen ^ a d e este Juzgado a cuantos de-
c ü a l e ° ^ a r Parte en la subasta, con los 
exigir

 a b r a n d e conformarse, sin poder 
- o t ro título de propiedad; y 

Qü Cuarta 
de C e j e l remate podrá hacerse a calidad 

Qerlo a un tercero. 

L q

 Bie"es objeto de la subasta 
diente s

d e r, e c h o s d e t o d a í n d ° l e correspon-
rn e r o , a l demandado sobre el piso pn-
ta de | C t r a D ' d e l a c a s a número ochen-
A l C a l á

 l a calle de Pedro de Valdivia, de 
ê tr„ H e rrares, valorados en la suma 

Y n Poetas). 
er» el * q u e así 

_ f°sición 
d r i d . T ? a d ° 
°chent¿ e d e e n e r o d e m i l novecientos 
V - ^ c , y

T

 u n o - — El Secretario (Firma-
1 Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—30.298) 

Í40r> ien a s ' V a l ° r a < 

l °°0 nesetas) C u a r e n t a m 1 1 p e s e t a s 

.v B O*-ET?W nl
 C O n s t e y s u inserción 

este

X

T

Pos'ción er? F I , C l A L d e I a P™vincia y 
rjH J u z §ad 0

 6 t a b l ó n de anuncios de Och a trece'H P 0 e l Presente en Ma - nent* . t e ae enem ¿~ - _̂ 

' ^ Z G A 
h 

D 0 NUMERO 28 
EDICTO 

^.^ntonio Albasanz Gallan, Juez de 
Madrid n u m e r o veintiocho de los de 

Centeno- S í e r : Q u e e n ejecución de 'a 
inicio v «, m e d i c tada en los autos de 
Pr°euraH 1 c i v i l seguidos a instancia del 
Cariño 0 1" d o n F rancisco de las Alas P«-
don E

 y Miranda, en representación de 
H b , q u e Gutiér 

rez Herrero y Fernán-
b r e r e , ! ! a r o ' c °ntra "Lupsa, S. A.", so
frito c , ó n d e contrato de arrenda-
teSistr p ° r f a l ta de pago de la renta, v 
*>il nov ° C O n e l número ciento nueve de 
5 la v e n t

C l e n t o s o c h e n t a , se acordó sacar 
í°r térm C n P u b l ica y primera subasta, 
S ? a H . ¿ l n o d e ocho días, los bienes em-

a la referida sociedad deman-
1 0 las siguientes 

a- b 

la 
re 

****** y condiciones 

c a í e U D H l e n e i a

r ^ a

p

t e

t

t e ? d r á I u g a r en 
3 a v

d e María , ¿ e I u z § a d o , sito en 
S l D O S - P?SO M O L I N A - N U M E R O < U A ' 
dn» de f„. P 1 S ° C u a r t n *1 ^ A „ : 

Primera 
la 

en 
cua-

'oCe , d e febrero H ° r a r t 0 ' e l P r o x i m<> d ' a 

horas, 0 d e l corriente año, a las 

< S

t

 , i c i t a d o r e , S e g U n d a 

Jl l a !: d e b e r a n ' p a j a .^mar parte en ¡a [ 

S a7 e sa del L ° ! ¡ S l g n a r Previamente I 
° r c i P

e f e e t o u „ ? g a d o ° c n desti-e s- s > efectivo M a r Í t Í d a d i g u a I a I d i ^ 
V n cuvo ? ' V o d e l valor de los hie-

•fcüuo o en lugar dest¡ 
M O r cient T e e t 0 u n a cantidad igual al die; 
n e s • nt0 electivo del valor de los bie-

s > y n C U y ° r equisito n o serán admiti-
n ° cubr n o s e admitirán posturas que 
i valú 0. l a s d o s terceras partes del 

, V , Tercera 
d^ d e

e remate podrá hacerse en cali-
cederlo a un tercero. 

s objeto de subasta y su tasación ría JÍ 
X i d a b l e

n i a q u ' n a frigorífico en acero ino-
N í r r L 1 , 4 0 metros de largo por 60 
' P;»rt ? S d e a l t o , cop dos puertas en 
tífico 1 f r°ntal. — Una máquina frigo-
4 ( i l a r ? a c e r o inoxidable de .1.40 metros 
Con so p o r 0 6 0 c e n t í m e t r o s de alto, 

*u e itas correderas en la parte supe-

perior. — Una máquina cafetera, marca 
"Pavoni", modelo Marcfi, de dos portas, 
con mostrador incorporado de acero ino
xidable.—Un tostadero de pan, sin mar
ca visible.—Una máquina batidora, mar
ca "Lomi". — Una cocina de gas, marca 
"Timshel" (sin funcionar). 

Un lavavajillas marca "Winterhalter"-
Gas tronom. — Catorce mesas de made-

'ra, de cien pesetas cada una. — Treinta 
y un taburetes de madera tapizados en 
tela, a cincuenta pesetas cada uno. 
Sesenta y seis cojines de tela a trejnta pe
setas cada uno. — Doce cuadros de pa
red, de diversos tamaños, a cincuenta pe
setas cada uno. — Una máquina de ha
cer hielo( en mal estado).—Un armario 
frigorífico de dos puertas de acero inoxi
dable.—Un mostrador de dos anaqueles 
o estanterías, con pilas de acero inoxi
dable. 

Un frigorífico de acero inoxidable de 
dos puertas.—Una máquina registradora, 
marca "NCR". — Un mostrador de ma
dera corrido y en escuadra.'— Una es
tantería de madera, haciendo escuadra, 
de seis entrepaños. — Un armario de ma
dera.—Un amplificador, sin marca visi
ble, estropeado. — Cinco sillas, una mesa 
y una cama. — Ciento cincuenta botellas 
de bebidas, vacías. — Dos cajas de bo
tellas de "Schuepps". 

Todo ello valorado en cincuenta y dos 
mil quinientas treinta pesetas. 

Los bienes dichos se encuentran depo
sitados en poder de don Ramón Lujan Pe-
rana, vecino de Madrid, calle de Alfonso 
XII, número treinta y seis, donde podrán 
ser examinados. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado expido el 
presente, por duplicado, en Madrid, a 
doce de enero de mil novecientos ochen
ta y unO. — Ante mí (Firmado). — El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—30.299) 

G E T A F E 
EDICTO 

El señor Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 1.147 de 1979, contra Florencio 
García Colas, domiciliado en la calle de 
Getafe, núm. 6, segundo D, de la loca
lidad de Parla, ha acordado sacar a su
basta por primera vez los bienes embar
gados a dicho demandado, y que son los 
siguientes: 

Máquina montacargas de 500 kilogra
mos, marca "Macoin", en buen uso, valo
rada en 118.000 pesetas. , 

Para, el acto de la subasta se ha seña
lado el día 3 de marzo de 1981, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distrito, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 118.000 pesetas, en que fué ta
sada la máquina. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Los que deseen tomar parte deberán 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado' o establecimiento público destina
do al efecto el 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

La referida máquina se encuentra de
positada en la persona del condenado 
Florencio García Colas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Getafe, a 16 de enero de 1981.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de Distrito (Firmado).. 

(G. C—562) v (C—68) 

G E T A F E 
EDICTO 

El señor Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 418 de 1978, contra Rafael Ji
ménez Almodóvar, domiciliado en la ca
lle de Encomienda de Palacios, núm. 20, 
primero B , ha acordado sacar a subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
a dicho condenado, y que son los si-
.guientes: 

Vehículo "Renault"-8, m a t r í c u l a 
M-0109-C, valorado en 105.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 3 de marzo de 1981, a las 
doce horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distrito, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 105.000 pesetas, en que fué ta
sado el vehículo. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos- terceras partes de diclio 
tipo. 

Los que deseen tomar parte deberán 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destina
do al efecto el- 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 
. El vehículo se.encuentra depositado en 

la persona del condenado Rafael Jimé
nez Almodóvar. * 

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te en Getafe, a 16 de enero de 1981.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(G. C—563) (C—69) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas número 1.852 

de 1980, seguido por hurto, contra Mi
guel Angel López Ases, con esta fecha se 
ha dictado sentencia, por la que se ab
suelve al denunciado Miguel Angel Ló
pez Ases de la falta que se le acusaba, 
y se declaran de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Ar
turo Fernández Figueiras, expido la pre
sente en Madrid, a 23 de diciembre de 
1980. 

(B.—165) 

En el juicio de faltas n.° 1.300 de 1980, 
seguido por daños, contra Juan José Por
ta Armendáriz, con esta fecha se ha dic
tado sentencia que dice; Oue debo ab
solver y absuelvo al .denunciado de la 
falta que se le acusaba, declarando dé 
oficio las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación a 
María Victoria Villaverde Otero de Ve
nezuela, expido la presente en Madrid, 
a 23 de diciembre de 1980. 

(B.—164) 

En el juicio de faltas número 1.384 
de( 1979, seguido, por daños, se ha acor
dado con esta fecha librar el presente, 
a fin' de notificar a "Distribución Co
mercial Madrileña" el auto dictado en 
dicho procesamiento, en el qué se acuer
da declarar nula la sentencia dictada en 
dicho procesamiento, en cuanto al pro
nunciamiento relativo a Fernando de 
Olaguer Feliú Calderón, reservando las 
acciones civiles al perjudicado "Distri
bución Comercial Madrileña" para que 
las ejercite cómo y donde le convinieren. 

Madrid, a 5 de enero de 1981. 
(B.—265) 

JUZGADO NUMERO 9 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 814 de 1979, que se siguen en este 
Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. —: En Madrid, a 22 de di
ciembre de 1980.—El señor don Anto
nio García Peñuelas Lombardero, Juez 
titular del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio de faltas, seguido por malos tra
tos, ofensas a agentes de la autoridad y 
lesiones a Amalia Aguilera Pascual, de 
treinta y ocho aros de edad, hija dc Do
mingo y Gloria, casada, sus labores, ac
tualmente en ignorado domicilio y para
dero, contra Antonio García Vaquero, de 
cuarenta años de edad, hijo de Justo y 
Julia, casado, industrial, actualmente en 
ignorado domicilio «y paradero, y contra 
José Crescendo Cainzos Várela, de trein
ta y unos años de edad, hijo de Crescen-
,cio y Aurora, casado, funcionario y ve
cino de El Ferrol (La Coruña"; y... 

l.° Resultando, etc.... 
Considerando, etc.... 
Vistos... 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Antonio García Vaquero, como autor 
de una falta del artículo 600 del vigente 
Código Penal, a la pena de 1.100 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio caso 

de impago, a que indemnice a José Cres
cendo Cainzos Várela en la cantidad de 
8.700 pesetas y al abono de las costas 
del juicio, absolviéndose libremente por 
falta de prueba a José Crescendo Cain
zos Várela de la falta de lesiones de que 
venía siendo acusado.—Así por esta. mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio García Peñuelas. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez dé 
Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia pública^ en el Juzgado el 
mismo día de su fecha; doy fe.—P. Arro
yo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Amalia Aguilera Pascual y An
tonio García Vaquero, que se encuentran 
ambos en ignorado domicilio y parade
ro, y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
.de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 22 de diciembre de 1980. 

(B.—166) 

En los autos de juici ode faltas nú
mero 583 de L980, sobre supuestas 1c-
siones^en el día de'hoy, por él señor Juez 
de Distrito número 9 de Madrid, se ha 
dictado sentencia, por la que se absuel
ve a Julián Velázquez Serrano y se de
claran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jesús Bermejo Torrejón, José 
Cayetano Bermejo Torrejón y Modesto 
Bermejo Hurtado, que se encuentran ac
tualmente en ignorado domicilio y para
dero, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 8 de enero de 1981. 

(B.—203) 
JUZGADO NUMERO 10 

Juicio verbal de faltas número 857 de 
1980, por daños, en virtud de denuncia 
de José Vitaller Corachán, con domicilio 
últimamente en calle A, número 13, por
tal segundo, tercero derecha, Alcobendas 
(Madrid), en el cual ha recaído auto cu
ya parte dispositiva dice asú 

Considerando: Por el señor Juez vis
to el informe emitido por el señor Fiscal 
de Distrito, decreta no procede continuar 
las actuaciones, al tratarse de cosa juz
gada y haberse dictado sentencia por los 
mismos hechos y las mismas personas 
por el Juzgado número 16 de Distrito, 
de esta capital.—Así por este, auto lo 
dispuso, manda y firma el señor Juez de 
Distrito don José Bento Cabrerizo, de 
que yo, el Secretario, doy fe.--J. Ben
to.—P. H . T. Real. (Rubricados.) 

Y para que conste y publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", digo, de la 
provincia, y sirva de notificación en for
ma a José Vitaller Corachan. expido el 
presente en Madrid, a 23 de diciembre 
de 1980. 

(B.—128) 

JUZGADO NUMERO 14 
Don Alfonso Ibáñez de Aldecoa, Juez 

de Distrito titular del número 14 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
faltas número 1.246 de 1980, por escán
dalo y- malos tratas de palabra, contra 
Pedro Huertas Chueco, del que se igno
ra actual domicilio, y a virtud de denun
cia de Maijuel Martín Arroyo, en los que . 
con fecha 19 de diciembre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo a Pe
dro Huertas Chueco de la falta que en 
un principio se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación cn 
forma al denunciado Pedro Huertas 
Chueco, expido el presente en Madrid, 
a 19 de diciembre de 1980. 

(B.—332) 
JUZGADO NUMERO 15 

En los auto^ de juicio verbal de fal
tas número 2.049 de 1980, sobre impru
dencia, con resultado de daños, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta. Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 15 
de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en 
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representación de la acción pública; y 
de otra, como denunciado, cuyas demás 
circunstancias personales ya c o n s t a , 
M . Delón Andrés. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias, al denunciado 
M . Delón Andrés, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—F. Chavarri. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado M . Delón 
Andrés, conductor y propietario del ve
hículo 84I-SH-75, domiciliado última
mente en Madrid, hoy en ignorado para
dero, expido la presente que firmo en 
Madrid, a 8 de enero de 1981. 

(B—275) 

En los auto sde juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.434 de 1980, seguido sobre le
siones en riña, por denuncia de oficio 
de la Comisaría de Entrevias, contra Jo-
Sé Porcel Aviles y Emilio Moreno Cabe
za, ' se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos en
tre partes: de una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción públi
ca; y de otra, como denunciado, cuyas 
demás circunstancias personales ya cons
tan, José Porcel Aviles y Emilio Moreno 
Cabeza. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a los denuncia
dos José Porcel Aviles y Emilio Moreno 
Cabeza, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando de Chavarri. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Emilio Mo
reno Cabeza, de veintiocho años, natu
ral de Madrid, casado, albañil, domicilia
do últimamente en Madrid, hoy en igno
rado paradero, expido la presente que fir
mo en Mdrid, a 2 de enero de 1981. 

(B—274) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme-
TO 1.223 de 1980, sdguidos sobre hurto, 
por denuncia de María del Pilar Hernán
dez González, contra Manuel Martín Her-
>nán, se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981 .-—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez titu
lar del Juzgado Distrito número 15 de 
esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; y de 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan. Ma
nuel Martín Hernán. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Manuel Martín Hernán, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Temando de Chavarri. 
(Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Manuel Mar
tín Hernán, nacido en Madrid el día 13 
de septiembre de 1963, hijo de Lorenzo 
y Carmen, soltero, conductor, domicilia
do últimamente en Madrid, hoy en ig
norado paradero, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 2 de enero de 1981. 

(B—275) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.023 de 1980, seguido sobre lesiones, 
por denuncia de Sargento de Policía Na

cional, carnet 52.571, contra Y o v s i f 
Mohamed Nour, se dictó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito núm. 15 
.de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
y de la otra, como denunciado, cuyas de
más circunstancias personales ya constan, 
Yovsif Mohamed Nour. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Yovsif Mohamed Nour, 
como autor de una falta de desobedien
cia, a la pena de 1.500 pesetas de mul
ta, reprensión privada y pago de las cos
tas causadas en el juicio.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fernan
do de Chavarri. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Yovsif Mohamed 
Nour. nacido en Contum (Sudán) el día 
1 de junio de 1954, soltero, domiciliado 
últimamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 2 de enero de 1981. 

(B—276) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 
988 de 1980, seguido sobre lesiones y 
desobediencias por denuncia de Esteban 
Segovia Uceda, contra Juan Manuel del 
Agua Alyarez, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número 15 de es
ta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguido entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y de la 
otra como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, Juan 
Manuel del Agua Alvarez. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Juan Manuel del 
Agua Alvarez como autos de una falta 
de desobediencia a agente de la autori
dad, a la pena de 1.500 pesetas de multa, 
reprensión privada y pago de las costas 
del juicio/—Así por esta, mi sentencia, 
juzgando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.- -Fernando de C h a 
varri. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Juan Manuel del Agua 
Alvarez, nacido el' día 28 de junio de 
1941, en Almendros (Cuenca), hijo de 
Teodoro y Marcelina, soltero, conductor, 
domiciliado últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 2 de enero de 
1981. 

(B—277) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos con el número 1.390 de 
1980. seguido sobre abusos deshonestos, 
por denuncia de Carlos Méndez Veira, 
contra Eugenio Naranjo González, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 15 de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y de la 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, Euge
nio Naranjo González. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Eugenio Naranjo Gonzá
lez, como autor de un afalta contra el 
orden público, a la pena de tres días de 
arresto menor, 5.000 pesetas de multa y 
pago de las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando de Chavarri. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Eugenio Na
ranjo González, nacido en Torralba de 
Calatrava (Ciudad Real), el día 18 de no
viembre de 1924, domiciliado últimamen
te en Madrid, hoy en igííorado paradero, 
expido la presente que firmo en Madrid, 
a 2 de enero de 1981. 

(B.—278) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.488 de 1980, seguido sobre lesiones 
de María Luz Alcalde Bachiller, contra 
Pedro Martínez González, siendo respon
sables civiles la Empresa Municipal de 
Transportes y el Fondo Nacional de Ga
rantía, se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es ' como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 dé enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 15 
de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; y 
de otra, como denunciado, cuyas demás 
circunstancias personales ya constan, Pe
dro Martínez González. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Pedro Martínez González, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando de Chavarri. 
(Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante María Luz 
Alcalde Bachiller, hija de Felipe y Cayo, 
de sesenta y nueve años, natural de Tri
llo (Guadalajara), casada, sus labores y 
domiciliada últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 2 de enero de 
1981. 

(B—279) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.674 de 1980, seguido sobre le
siones, mordedura de perro, por denun
cia de Francisco Martínez López, contra 
Pedro AbascaJ Martín, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de' Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos en
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
y de otra, como denunciado, cuyas de
más circunstancias personales ya cons
tan, Pedro Abascal Martín. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Pedro Abascal Martín, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando de Chavarri. (Ru
bricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Francisco 
Martínez López, nacido en Castilla de 
Chilueba (Jaén), el día 10 de enero de 
1933, hijo de Francisco y Adela, solte
ro, jardinero, domicilitado últimamente 
en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Madrid, 
a 2 denero de 1981. 

(B.—280) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme-
¡ro 1.876 de 1979, seguido sobre daños, 
por denuncia de Javier Sala Domínguez, 
contra Juan Antonio González Cruz, sien
do responsable civil Isabel Ramos Mar
cos, se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chavarri Revuelta, Juez pro

pietario del Juzgado de Distrito af
ro 15 de esta capital, los presen1 ^ 
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tas seguidos en este Juzgado (

c ° n

b r c 
mero 2.079 de 1979, seguido s° ĉtf' 
ños, por denuncia de Santos ^ ¡Jjf 
Jaén, contra Carlos Pascual Gu- pai
tó sentencia, cuyo encabezamient 
te dispositiva es como sigue^ ^ ^ de don 

Juzgado MíHWr 

R E Q U I S I T O R I A 

OBEJO (CORDOBA) & : & 
Castilla Alcolado (Gabino), \L 

bino y de María, natural de ^ p r O ^ J . 
ledo), de estado soltero, de ^ $ ^ 
psicólogo, de veintiocho años ^eflh, 
con domicilio en la calle de < N ¡ . 
Castilla, núm. 6, séptimo A, J» ¿e . 
procesado por los presuntos de 1 1^ e\ ^ 
sérción y fraude, comparecerá ^u', 
mino de quince días ante el 7^1.,^ ' 
Infantería don Antonio León j^t' 1 , 
Juez instructor del Centro de ,(> , 
ción de Reclutas núm. 4 de <jec 
doba). bajo apercibimiento de 
rado rebelde. civ' i l eV' 

Se ruega a las Autoridades 
militares la busca y captura de ^ ¿jsr 
dividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. J V ¡em b , V 

Obejo (Córdoba), a 16 de dic> 
1980.—El-Capitán Juez instruc 
tonio León Villaverde. - > 

(G. C—12.338) & ~ 
fmp. Provincial. — Dr. Casi 

o í uenunciaao juan n » » " " - . , 
Cruz, como autor de una faiw ^ (im
prudencia simple, con resultad ^ 
ños, a la pena de 1.100 pesetas 

. . . , , K . li 

Sentencia.—En Madrid, a 2 
de 1981.—Visto por el señor ^ p r r 
nando de Chavarri Revuelta. J¡» 
pietario del Juzgado de Distrito ^ 
ro 15 de esta capital, los ? t e s e ^ A t í & 

de juicio verbal de faltas, seguid 0 ^ 
partes: de una, el Ministerio r yd I 
representación de la acción púb 1 )$ cif | 
otra, como denunciado, cuya de Q% 
cunstancias personales ya const • 
los Pascual Gil . .bs^K 

Fallo: Que debo absolver y ^ e j 
libremente del hecho a que se {iflj 
las presentes diligencias al den 
Carlos,Pascual Gil , declarandoJ 1^ f 
las costas del presente juicio-;" 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
y firmo—Fernando de Chávarn-
cado.) cn 

Dicha sentencia fué publicao 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva £ 0 n z^ ' 
cación al denunciado Santos 
Jaén, nacido en Santa María del ^jo" 
(Avila), el día 1 de mayo de l 9 ^ n ^ ° \ 
Jacinto y Manuela, soltero, . \o. 
domiciliado últimamente en M a

 rCsefl 

en ignorado paradero, expido l ^ v ¿ c c" 
cédula que firmo en Madrid, a -
ro de 1981. ->%1] 


